
A ñ o  C C L V I I L - T o i n o  I I Lunes 19 Mayo 1919 Núm. 139.-—Pág. 593

DIRECCIÓN-ADMINISTRACIÓN; 
Caite del Carmen, núm. 29, principal 

Teléfono núm. 2.549«

VENTA DE, EJEMPLARES: 
Mmíeterio de ia Gobernación, planta baja. 

Número suelto, 0,50.

G A C E T A  DE M A D R I D
S U M A R I O

Parte oficial

Presídeacia del Consejo de Ministros
Real decreto levantando en todas las pro

vincias del Reino, mientras dure el pe
ríodo electoral, la suspensión de ¡a ga
rantía establecida en el párrafo 2.° del 
artículo 13 de la Constitución de la M o
narquía.—Página 593.

Ministerí© de Marina
Real orden aprobando el Reglamento para 

obtener los títulos de Piloto y Capitán 
de la Marina mercante. — Páginas 594 
a 599.

Miniisterio de la Qobernación
Real orden circular disponiendo que por 

el Director General de Seguridad y Go
bernadores civiles de provincias se ten
gan en cuenta las -prevenciones que se 
publican para ejecución de lo dispuesto 
en el Real decreto relativo a ahamiemo

de la suspensión de determinadas ga
rantías constitucionales y ejercicio por 
las Autoridades gubernativas de la cen-. 
sura'previa.—Página 599.

Administración Central
M a r i n a .—Dirección General de Navegación 

y Pesca Marítima.—^z/íro a los navegan
tes.—Grupo 13.—Página 599.

A n e x o  i .°— ^Ob s e r v a t o r i o  C e n t r a l  Me-
TEO ROLÓ GICO.— A DMI N I ST RACIÓ N P RO V IN -
CIAL. —  A d m i n i s t r a c i ó n  M u n i c i p a l ^̂ —  
S a n t o r a l .— E s p e c t á c u l o s .

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA BEL CONSEJO  
BE M INISTROS

S. M. el R ey Don Alfonso X III (q. D. g.) 
S. M. -la R eina  Doña Victoria Eugenia,
S. A. R. el Príncipe de Asturias e In fan ' 
tes y demás personas de la Augusta Real 
Familia continúan sin novedad en su im
portante saittd.

EXPOSICION

SEÑOR: Notoria es la irresponsabiáidad 
del actual Gobierno así en la suspensión, 
que encontró a su advenimiento ya decre
tada, de las garantías constitucionales, 
como en los acontecimientos que han obli
gado a convocar en las anormales circuns
tancias presentes unas elecciones genera
les.

Amante sincero de la pureza constitu
cional y respetuoso como quien más lo sea 
del libre ejercicio de los derechos políti
cos, hubiera^ el Gobierno de V. M. desea
do que la situación de España y de Euro
pa en el momento actual le hubieran con- 
sientido proceder sin nuevas esperas al res
tablecimiento de la norm¡alid¡ad constitucio-

naíl y que ' esta medida hubiera precedido 
a su comparecencia ante los comicios.

Consciente el Gobierno de su deber y la  ̂
estrecha responsabilidad que le incumbe en 
cuanto se relaciona con el mantenimiento 
del orden público, cree en conciencia nece
sario por eíl momento no acceder a la de
manda que por órganos caliñcados y respe
tables de diferentes grupos parlamentarios 
se le hace para que las garantías constitu- 
cio nal es en su totalidad se restablezcan; 
pero decidido a no utilizar en provecho 
propio las facultades extraordinarias de 
que se halla investido^ y respetuoso con el 
derecho de los diferentes partidos políticos, 
estima tirgente e indispensable la adopción 
de medidas de amplitud tal que a los ojos 
del más exigente pongan a sadvo de toda 
abusiva ingerencia gubernativa el ejerci
cio del derecho de reunión en materia elec
toral y reduzcan a] mínimo compatible 
con la necesidad de la conservación del 
o rden, social las inevitables molestias oca
sionadas por la censura previa.

Fundado en tales, razones, por acuerdo 
del Consejo de Ministros me honro en 
someter a la aprobación de V. M. el ad
junto Decreto.

Madrid, 18 de Mayo de 1919.

 ̂ SEÑOR:
A L. R. P. de y . M., 

Antonio Maura y Montaner.

REAL DECRETO

De acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en decretar lo signiiente:
Artículo i.° Se levanta en todas las 

provincias del Reino, mientras dure el pe
ríodo electoral, la suspensión de la garan
tía establecida en el párrafo 2.° del artícu
lo 13 de la Constitución de la Monarquía, 
entendiéndoise modificado en este punto el 
Real decreto de 24 de Marzo último. Los 
electores podrán reunirse durante dicho 
período conforme a lo prevenido en el ar
tículo 6.° de la ley de 15 de Junio de 1880.

Art. 2.° Por el Miniisterio de la Gober
nación se darán a la Dirección General 
de Seguridad y a los Gobernadcres civiles las 
instrucciones oportunas, a fin de evitar que 
se ponga el menor estorbo al ejercicio libre, 
y sin otras trabas que las establecidas en 
las leyes, de la propaganda oral y escrita 
para fines electorales.

Dado en Palacio a diez y ocho de Mayo 
de mil novecientos diez y nueve.

ALFONSO

El Presidente del Conseio de Ministros, 

Antonio Maura y Montaner.
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M INISIEIO DE MARINA

REAL ORDEN

Excmo. S r .: S. M. el R ey (q. D. g.), de 
conformidad con lo propuesto por esa Di
rección general y lo informado por la Jun
ta Consultiva de la misma,'por la Aseso
ría general y Jun ta Superior de la Arma
da, se ha serrido aprobar el unido Regla
mento para obtener los títulos de Piloto 
y Capitán de la Marina Mercante, que re
girá definitivamente desde la próxima con
vocatoria.

Le que de Real orden manifiesto a V. E- 
para su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 12 
de Mayo de 1919.

MIRANDA

Señor Director general de Navegación y
Pesca Marítima. _

REGLAMENTO PARA OBTENER LOS 
TITULOS DE PILOTO Y CAPITAN DE 

LA MARINA MERCANTE

Categorías en que se divide la carrera
náutica-

I.® La carrera náutica tendrá las dos 
categorías siguientes, con la esfera de ac
ción que se expresa:

Pilo lo.
a) Puede desempeñar en vapor, o en 

velero, según lo autorice su título, el car
go de Oficial y el de derrota en todos los 
mares.

b) Puede mandar vapor o velero^ se
gún sea su título, de hasta 700 toaieladas 
de arqueo total en navegación de cabotaje 
y de hasta 400 los vapores y 700 los vele
ros de toneladas de arqueo total en nave
gación de gran cabotaje, con la condición 
de haber cumplido veintiún años de edad 
y acreditar haber permanecido y navegado, 
con tiempo mínimum, un año con el cargo 
de Oficial o de' derrota en los buques que 
s-e expresa en este Reglamento para reco
nocer como válidas las prácticas para 
Capitán.

Capitán.
a) Puede ser Oficial y llevar la derrata 

en todos los mares en vapor o velero, se
gún su especialidad.

b) Puede mandar buque de cualquier 
desplazamiento según su esipecialidad, en 
toda clase de navegación.

c) Tiene opción a entrar en las oposi
ciones para el Profesorado en las Escue
las es'peciales de Náutica.

d) Tiene derecho para ser examinador 
en los exámenes de Patrones, Pilotos y 
Capitanes.

e) Puede ingiresar en la reserva naval, 
con arreglo al Reglamento aprobado por 
Rea! decreto de 19 de Diciembre de 1917, 
y demás disposiciones que estuvieren en 
vigor.

Pilotos.
2*«> Para obtener el título de Piloto \se 

requiere:
a) Ser inscripto para la navegación e 

industrias de mar.
b) Haber cumplido diez y siete años.
c) Presentar certificado o f i c i a l  de 

“ Alumno de N áutica”  ̂ expedido por la 
Secretaría de la Escuela Especial de 
Náutica respectiva, de haber aprobado los

tres cursos siguientes, con arreglo al plan 
de enseñanzas estáblecido por el Real de
creto del Ministerio de Instrucción Pública 
y Bellas Artes de 28 de Mayo de 1915:

Primer ano.—Geografía general y co
mercial.

H istoria de Españj^.
Aritmética y Algebra.
Geometría plafia y del espacio.
Derecho y Legislación marítima.
Dibujo lineal-
Segundo año.—Trigonometría rectilínea 

y esférica.
Física y  Electricidad' aplicada a los 

buques.
Blementos de Contabilidad.
Higiene naval.
Inglés, pritme'r curso.
Dibujo hidrográfico.
Tercer año.— ^Cosmografía y Navegación, 

Derrotas, Reglamento de luces y abordajes 
5 Código internacional de señales.

Elementos de Meteorología y Oceano
grafía.

Elementos de Mecánica aplicada a los 
buques.

Conocimiento de las máquinas más ge- 
¿leralizadas eh los buques.

Estiba de cargas, manejo y maniobra 
de los buques de vapor y vela.

Inglés segundo curso.
d) Ser aprobado en examen por el pro

grama que expresa este Reglamento.
e) Presentar certificado expedido en la 

fonna que expresan las disposiciones ge
nerales de haber navegado cuatrocientos 
días en buques de vapor, de cualquier to
nelaje y dedicado a cualquiei* navegación, 
con un mínimum de doscientos días en 
gran cabotaje o altura, y siempre que re- 
glamentariam.ente esté mandado el buque 
por el Capitán o Piloto, el que aspire al tí
tulo de vapor-

Trescientos días en buque de vela de 
cualquier tonelaje y dedicado a cualquier 
navegación, siempre que reglamentaria
mente esté mandado el buque por el Ca
pitán o Piloto y con un mínimum de ciento 
cincuenta días en gran cabotaje o altura, 
el que aspire al título para velero.

Cuatrocientos días entre vapor y velero, 
navegando en buques de las mismas con
diciones anteriores, haciendo la mitad en 
cada clase y con un mínimum de doscien
tos días de navegación de gran cabotaje 
o altura, el que aspire al título de yapor y 
velero.

3.0 Se exigirá, como condición preci
sa para embarcar los alumnos de náutica 
para empezar las anteriores prácticas, ser 
declarado útil en reconocimiento faculta
tivo, que se verificará en puerto de capi
tal de provincia marítima, por profesores 
de Sanidad de la Armada o del Ejército, 
con arreglo a las bases siguientes;

Vista.—Estarán libres de daltonismo; 
que no padezcan diplopia y la visión ab
solutamente norm aj por lo menos en uno 
de los ojos, pudiéndose tolerar en el otro 
a lo sumo la pérdida de un tercio de agu
deza visual. El estar exento de daltonis
mo se comprobará por los medios que ac
tualmente se emplean con dicho objeto en 
la Armada. El no padecer diplopia, hacien
do m irar con ambos ojos, poniendo de
lante de ellos un vidrio rojo, la llama de 
una bujía. Si no hay diplopia, él sujeto 
examinado continuará no viendo sino una 
sola llama medio coloreada de rojo. Si la 
hay vená dos llamas, una roja y otra blan
ca. El grado ,de potencia visual se deter
m inará por medio de los caracteres de la 
escala de Suellen.

Oído.—Para ser declarado útil, por lo 
que a su agudeza auditiva se refiere, es 
preciso que vueltos de espaldas perciban

con toda claridad y precisión la voz emi- 
' tidá poE ótfa persohá sin eí nieriór esfuer
zo ni violencia, a una distancia mínima 
de cuatro metros, o las voces de mando 
emitidas con la energía y entonación de
bidas^ a una distancia de catorce. La pri
mera prueba ce hará en una habitación o 
espacio cerrado; la segunda, al. aire libre. 
Además, se le presentará a cada examina
do mmestras de los colores blanco, rojo 
y verde, y declarará inútil al que los 
confunda'. “

E s te . reconocimiento : será presenciado 
por el Comandante de Marina, que podrá 
delegar en el segundo Comandante. Del- 
resultado se expedirá certificado duplica
do, visado por dicha A utoridad; uno se le 
entregará al interesado, y el otro quedará 
archivado para constancia en la Coman
dancia de Marina. Además, por nota, se 
hará constar dicho resultado en el certi
ficado de “ Alumno de N áutica”, que ha 
de ser ' documento para enrolarse.

Cada examinado en reconocimiento abo
nará 2 pesetas 50 céntimos, en concepto 
de honorarios, que se distribuirá entre 
los Profesores que lo verifiquen.

Los certificados de recoiiocimiénto fa
culta ti vo y de alumno de náutica se uni
rán a los demás documentos del expedien
te para el examen de Piloto.

Exámenes para Pilotos.
4.0 Los exámenes tendrán lugar cada 

seis meses, en el primer día hábil de Ene
ro y Julio, en las Comandancias de Ma
rina de Bilbao, Coruña, Cádiz, Cartagena 
y Barcelona^ en el orden expresado y du
rante un período de cinco años, termi
nado el cual empezarán por Barcelona, 
siguiendo por Cartagena, Cádiz, Coruña 
y Bilbao, durante otros cinco años, para 
volver a empezar por Bilbao, y así suce
sivamente ; convocándose los exámenes con 
úñ mes de antelación.

El candidato prestará el examen después 
de cumplidas las prácticas de navegación, 
sin cuyo requisito no será admitido. -

Para prestarlo presentará un mes antes * 
en la Comandancia de M arina donde de
ba tener lugar e l , exam en:

a) Solicitud para el examen, pidiéndo
la para vapor, para velero o para vapor 
y velero.

b) Cédula de inscripción marítima.
c) Certificado de “ Alumno de Náuti

ca ” expedido en la forma que se cita en 
el punto c) del artículo 2.®

d) Partida de nacimiento debidamente 
legalizada.

e) Certificado del reconocimiento fa
cultativo.

í) Certificados justificantes de las prác
ticas de navegación, diarios de navegación 
y cuadernos de cálculos.

5.® E1 Comandante de Marina enviará 
el certificado, de “ Alumno de N áutica” 
de haber aprobado los tres cursos a las 
escuelas f especiales de náutica, para su 
confrontación, y lo entregará al Tribunal 
de examen, que lo revisará y no admitirá 
al candidato que no lo presente en regla.

6.® El Tribunal de exámenes para ob
tener el título de Piloto lo form arán:

Ün Capitán de Navio o de Fragata, P re
sidente.

Un Teniente de Navio o Capitán de 
Corbeta, Secretario.

Dos Capitanes de la Marina mercante.
Se procurará que el Secretario haya si

do Profesor de alguna escuela de la Ma
rina militar.

En ios Tribunales de los cinco puertos 
serán los mismos el Presidente y Secreta
rio, que serán destinados para esta comi
sión cuando menos por dos años, no serán
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relevados ambos en el mismo año, y el 
Televo de uno de ellos no será dentro de 
una d.e las dos temporadas de examen.

7.® Un Vocal, Capitán, lo nombrará pa
ra  cada puerto una de las Asociaciones lo
cales de Capitanes y Pilotos, alternando 
las que cuenten más de 100 socios, entre 
Capitanes y Pilotos, y estén legalmeníe 
constituidas; y, en su defecto, lo designará 
una Asamblea de los mismos o de dicho 
personal embarcado o residente en el puer
to, convocada y presidida por el Comandan
te de Marina.

El otro Vocal será elegido por la Asocia
ción local de Navieros, y donde no exista^ 
per la Cámara Oficial.de Comercio.

8.® En caso de no presentarse al Coman
dante de Marina tres días antes del examen !. 
uno o dos de los Capitanes elegidos, aque-/ 
lía  Autoridad elegirá otro o los de s, y si J 
el día señalado para empezar el examen no 
estuviera presente él o ios dos Capitanes, 
nombrará uno o dos Oficiales de la Arma
da, Ayudantes de la Comandancia, al ob
jeto de que en ningún caso deie de efec
tuarse aquél. Este Oficial u Oficiales con
tinuarán de Vocal tod>s los días del exa
men en vez del o de los Capitanes.

9.® El Presidente oficiará un mes antes 
al Comandarle de Marina respéctivo recor
dándole que corresponde invitar a las Aso
ciaciones a elegir el Vocal Capitán.

10. No puede ser Vocal el que se de
dique a la enseñanza para Piloto.

11. Antes de empezar ell examen entre
gará cada candidato veinte pesetas por de
rechos de exámenes al Vocal Capitán más 
moderno, de cuyos derechos se pagarán 
los gastos de escritorio y material para el 
examen y el resto lo percibirán los señores 
del Tribunal en proporción a los días que 
hayan concurrido cada uno, con tal de que 
no exceda de veinticinco pesetas al Presi
dente y veinte pesetas 2i cada Vocal y Se
cretario y día que hayan asistido a exameir. 
Si lo recaudado no fuera suficiente para 
abonar las dietas expresadas al Presidente, 
Secretario y Vocales, se repartirá a prorra
teo con arreglo a lo que corresponde a ca
da uno.

Esta comisión del servicio será indemnl- 
zable para el Presidente y Secretario.

12. Los candidatos se examinarán por el 
orden que les corresponda en sorteo.

Tanto éste como el acto del examen será 
púj.;; kc.

Cada candidato llevará a l examen los ob
jetos siguientes:

Lápiz.
Pluma.
Dos compasea. .
Dos cartabones.
Transportador.
Almanaque náutico del año corriente. 
Gole::ción de Tablas náuticas.
Una ca* ta particular española, compren

diendo el puerto en que se examina d  
candidato.

Diccionario Inglés-EspañoT. .
Un instrumento de reflexión.
El Depósito Hidrográfico proporcionará a 

los Tribunales de examen un derrotero en 
inglés, el que, partido en trozos, podrá 
servir para qtie hagan la traducción simul
táneamente varios candidatos.

PROGRAMA BE EXAMENES PARA 
p i l o t o s

PRIM ERA PAR TE
Ejercicios prácticos escritos.

GRuro I..........................

Problefms de navegación.
13. Medir por el. sextante el ángulo en

tre dos objetos terrestres'y tomar una altu
ra sobre el horizonte artificial o el de la

mar. Situar un punto en la carta y deter- 
m.inar el rumbo que deberá dársele al timo
nel para pasar a una cierta distancia de un 
lugar de la costa, existiendo una corriente 
de dirección y velocidad^ conocida. To
mar la distancia aproximada entre dos pun
tos de la costa. Situarse por dos marca
ciones a un punto, rumbo y distancia na
vegada en el intervalo. Por dos marcacio
nes a dos puntos no simultáneos, rumbo y 
distancia navegada. P or el ángulo que for
ín'; 11 las proyecciones horizontales a tres 
puntos de la costa. Trabajar la estima para 
varíes rumbos naveg:ados con una corrien
te conocida, determinando luego el rum
bo y distancia directa. Determinar el rum
bo y velocidad de la  corriente, conociendo 
el punto de estima y el observado. Deter
minar la corrección total de la aguja, por 
la polar, calculando el azimut o amplitud 
de un astro y confrontando el resultado 
con el que da las tablas. Latitud por meri
diana y por la polar. Latitud por cincun- 
merid'ana, observándola por íla fórmula y 
por las tablas. Calcular la derrota ortodró- 
mica entre dos puntos dados. Longitud por 
la altura de un astro. Lugar geométrico 
de la nave por la observación de una altura 
y situáción por dos secantes de altura (Mé
todo Summer). Calcular el estado absoluto 
de un cronómetro por altura absoluta o 
por comparación con un péndolo. Determi
nar el movimiento diario y reducir d  esta
do absoiluto a o h. del primer meridiano. 
Precisar una observación con el cronómetro.

GRUPO II

Inglés.
Traducir de una carta o  de un derrotero 

ingílés. (Podrán valerse de un Diccionario 
para completar la traducción.)

GRUPO III

Redactar un parte a  ila Autoridad: un 
manifiesto o una protesta de averías,—In
terpretar una señal con banderas por medio 
del C 'digo Internacional—Casos prácticos 
(con modelos de buques) d d  conocimiento 
de cuanto se establece en el Reglamento pa
ra evitar abordajes.

14. Se procurará ejecutar estos ejerci
cios en un local amplio con el mayor nú
mero posible de asientos en mesas al obje
to de que se sienten a ellas todos los can
didatos, o si no por tandas en diférentes 
días.

El Tribunal habrá escrito en una pizarra 
los problemas a resolver, que serán los 
mismos para todos los examinados en un 
mismo día.

En inglés se dará a  cada uno una hoja 
distinta del derrotero.

Durante los ejercicios estará presente 
el Tribunal, que impedirá se comuniquen 
los examinandos; pudiendo poner otros 
problemas o hacer que los resuelvan con 
otra tanda a los que se consulten entre sí, 
y aun, en caso de reincidencia, prohibirles 
que continúen el examen.

El Tribunal dedicará a los ejercicios 
prácticos ¡los días que juzgue convenien
tes, fijará las horas a su juicio y pon
drá el número de problemas que estime 
necesario para satisfacerse de la  suficien
cia de los candidatos.

El candidato firmará los pliegos de ejer
cicios resueltos y los rubricará el Vocal 
que los reciba, anotando la hora para juz
gar de la rapidez de la ejecución.

El Vocal que examine primero un plie
go de ejercicios anotará en él, con tinta 
roja, los defectos.

Al final de examen de todos los ejerci
cios prácticos se hará la votación, clasi
ficando con las notas de aprobado o des
aprobado.

El que jsea desaprobado en los ejerci
cios prácticos no será admitido al examen 
teórico.

SEGUNDA PARTE 
Examen teórico escrito.

GRUPO IV

Legislación y estiba.
15. Resumen de los deberes y derechos 

del Capitán, según los artículos del Códi
go de Comercio que a ello se refiere, ell 
Reglamento sobre contratación de las do
taciones y el de policía a bordo dé los 
buques.

Conocimientos generales sobre averías 3̂ 
su clasificación; abordajes y naufragio^, 
según el Código de Comercio^ 

Reconocimientos periciales de los bu
ques, épocas y casos en que tendrán que 
efectuarse.

Estiba de cargamentos en lo relacionado 
con la seguridad del buque.

GRUPO V

Meteorología y Oceanografía.

Indicaciones elementales sobre presión 
barom étrica; temperatura y humedad.— 
Instrumentos que se emplean para apre
ciar en sus diferentes grados estos ele
mentos meteorológicos.—Su descripción.— 
Oscilaciones barométricas y técnicas.—In
dicaciones del psicrómetro; regiones en' 
que son más pronunciadas cada una de 
ellas y manera de interpretarlas en gene
ral.—Pronósticos deducidos de la observa
ción de los tres instrumentos.—Idem del 
aspecto del cielo.—Nubes y horizontes.— 
Vientos generales o alisios en el A tlántb 
co,—^Zona en que soplan y estado de la 
atmósfera.—Calmas ecuatoriales y tropica
les.—Vientos periódicos: direcciones' de 
los Monzones en el Indico, según las es
taciones.—Terrales y vizazones.—^Vientos 
estesips.—Regiones de vientos variables; 
propiedad notable de éstos en su cambio 
de dirección y cuál es la que mayormente 
predamina.—Tempestades.—Estaciones en 
que predominan los huracanes.—^Leyes de 
la circulación ciclónica.—Demora del vér
tice: trayectoria.—Velocidad de rotación 
y traslación,—Signos precursores de los 
ciclones.-—Modo de maniobrar en los ci
clones.—Causas que producen las corrien
tes.—Circulación general de las aguas en 
el Océano Atlántico.—Circulación general 
en el Pacífico.—Corrientes principales en 
el Océano Indico.—Corriente permanente 
en el estrecho de Gibraltar y causas a que 
se supone obedece.—Mares de Sargazos.— 
Témpanos, modo de conocer su proximi
dad y por qué banda conviene dejarlos.— 
Epoca en que alcanza su latitud más baja,

GRUPO VI

Código internacional de señales.
Descripción general del Código.—^Ban- 

deras que izadas solas tienen especial sig
nificación; número de banderas y carac
teres distintivos de los grupos, según las 
diferentes clases codificadas.—Número y 
forma de los objetos, que entran en las 
señales de gran distancia y manera de 
interpretarlo.—Anotar las señales urgen
tes (sonoras o luminosas) y las destinadas 
a pedir auxilio y práctico.—Luces obliga
torias para los buques de navegación or
dinaria y para los vapores o botes de 
prácticos.—Resumen general sobre las re
glas de rumbo y gobierno para evitar 
abordajes.—Señales fónicas y precaucio
nen que deben tomarse, en caso de niebla.— 
Apariencias de las distintas clases de fa
ros y características, que en genei'al los
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determina.—^Idem para sirenas y detona
dores. Resumen deíl Reg-lamento para 
balizamiento de los canales y de las costas.

GRUPO v i l  

Maniobras. Maniobras de los botes.

Regla adoptada para arquear un bote.— 
Número de personas que pueden embar
car.—Salir a la vela estando fondeado ell 
bote.—^Virar por avante y por redondo.— 
Maniobrar con chubascos y vientos du
ros.—Fondear a la vela.—Pasar al remo 
las rompientes,—Uso del ancla flotante.— 
V arar en las costas.

Maniobrar en los vapores.

(Sólo para los que se examinan para bu
ques de vapor.)

Piropiedad deí gobierno de un vapor con 
una o-do'S hélices.—Maniobras de abando
nar un puerto con uii' buqtte fondeado con 

. dos anclas y que no esté aproado a la 
■•boca.—M anera de ayudar los movimientois 
de giro cuando no se tiene el espacio -sû  
ficiente para hacerlo s'ólo con máquina y 
timón.—Gobernar sin timón yendo a re- 
niolque.—Fondear las dos anclas con el 
buque.—^Arrancar el (ancla del fondo.—
A _ 1 _ . —  y-in a ,  T rxinnro n  ir Ipiniíí r ía -

HlllUli'.— JLXÍIX O-iAi J  „

polque.—Fondear las dos anclas con 
■Duque.—^Arrancar el (ancla del fond^ 
Aclarar un ancla que venga encepada*

Maniobras de salvamento.

Modo de construir y arriar una balsa.— 
Modo de habilitar para salvavidas las em- 
barcacioiiies menores-.—-Maneiá de embar
car lia gente pn los botes; en caso de que 
la mar pudiera destrozarlos contra el cos
tado.—^Cómo debe efectuarse el desembar- 

/co  cuando se llega a una costa que no 
siendo abordable cuenta con todos los re- 
curso'Si de Síalvamento y cuando está des
provista de ellos.—Uso de los cometas.

GRUPO V III

Cosmografía.

Coordenadas aziimdtales y horarias de 
los astros—^Coordenadas uranográficas y 
ec 1 íiptíc ás.—Coordenadas te rrestre s.—-Cam
bios de primer meridiano*—Tiempos sidé
reos.—^Conversión de arco a tiempo y vi
ceversa.—Tiempo verdadero y medio as
tronómico y civil.—H ora legal e interna
cional-—Relaciones entre los días sidéreos 
medios y verdaderos, y convertiir interva
los de una a otra clasie de tiempo-.—Pa- 
:sar de la hora media a la sidérea o ver
dadera y viceversa.—^Constelaciones y es
trellas p r’ncipales determinando la posi
ción de éstas por áliineaciones.—Situar 
un plano por referencia a las estrellas.—■ 
Flallar la hora del paso de un astro por 
el míe r id i ano.—^Dada la hora, hallar la de 

5a.—Depresión de hori
zonte lejos o cerca ide la costa: m anera de

Navegación.
Descripción general de las agujas Thom- 

son_ Manahgi y Ritchie, del Taxímetro y 
. de la alidada Thomson e inistalación a 
bordo de las agujas de bitácora.—^Varia
ción, desvío y abatimiento: sus causas, 
manera de 'cieterminarlo-s y fórmulas o re
glas para pasar de los rumbos aparentes a 
loo verdá'deros y viceversa.—'Formación de 
una tabla de (desvíos y reglas- prácticas 
para hacer una compensación provisionaL 
Unidades de longitud empleadas en la 
Marina.—Descriipc’ón y uso de las coirre- 
deras de bai*quilla y mecánicas,—^Linea 
loxodrómica.—Demostiar la ■! elación que 
existe entre los apartimientos de meridia
no de dos. lugares y sus latitudes.—Fór
mulas para determ’nar la -di-ferencia en 
latitud y longitud en función del rumbo 
y la distancia navegada— Corrección del 
punto de estima cuanido se cono-ce la lati
tud observada.—Calcular el rumbo aparen
te que deberá seguirse para trasladars-e 
de un punto a otro conoiciendo el rumbo 
y veloci-dad' de la corriente.—'Concepto 
general de la derrota ortodrómica e indi
caciones S'obre la manera de calcularla.— 
Cartas thidragráficas: su división en planas 
y esféricas- y explicación de. sus trazados. 
M-edidas de ángulos con un sistema ide 
espejo'S planos.—Punto inicial y de pa;rá- 
lelismo.—Mod-o de construir un nonio.— 
Examen de un instrumento de reflexión y 
modo de hallar el error ide índice.—^̂ Ho- 
ri'ZO'iite artificial y correcciones que deben 
aplicarse a las alturas que con él s-e ob
servan—rDescripción general de los órga
nos de un. .cronómetro.—H allar la hora del 
cronóm-etro en el instante de una obsar- 
vación (precisada por acompañante o cro
nógrafo.—'Convertir un intervalo crono
métrico en medio y viceversa,—H allar la 
hora a bordo en un- momento dado por 
observaciones hechas antes o después.— 
H allar la hora que marca el cronómetro 
a una hora dada.—^̂ Modo de dar (Cuerda y 
de hacer las (comparaciones diarias’ cuando 
se lleven varios cronómetros.—^Ligeras in
dicaciones sobre las secantes de altura y 
el Método de Summer.—Descripción y ma
nejo' del escandallo’ ordinario de (puerto y 
de costa; del mecánico y del Thomson,

crito,. que serán las mismas para toídos,. 
Ni en el examen de la primera parte ni en 
el de la segunda hará el Tribunal ninguna 
advertencia ni enmienda a los examinando's.

Al final del examen teórico de todas las 
materias que lo constituyen se hará la  vo
tación sobre el conjunto de todo el examen 
teórico.

El aprobado en el examen práctico y des
aprobado en el teórico obtendrá un certifi
cado de aquél, el cual lo firmará el Presi
dente y Secretario, y le ^servirá para poder
se examinar sólo del teórico en otra con
vocatoria, pagando ilos mismos derechos . 
de examen.

17. A los aprobados se les- expedirá un 
certificado de haberlo sido para Piloto de
vapor, o para velero, o para vapor y velero,, 
conforme al examen y  prácticas de nave
gación justificadas-. Estos certificado's, -erE' 
que constará la  fiíliación, edád e inscripción 
marítima, los firmará el Secretario, Presi
dente y el interesado.

18. El Presidente enviará a la Dirección 
General de Navegación y Pesca Marítima, 
el acta del examen, en que conste la filia-

^ción, edad, inscripción marítima y clasifica
ción para vapor, velero o para vapor y ve
le ra

Expedición del título.
19. Guando el candiidato reúna todas las 

circunstancias, requeridas para obtener di' 
Título de Piloto, lo solicitará del D irector 
general de Navegación y Pesca M arítima 
por conducto de una de las Comandancias, 
de (M/arina, acompañando el certificado del 
examen.

B1 Director general de Navegación y Pes
ca Marítima expeairá los Títulos de Plloto- 
y los remitirá a la Comandancia de ¡Marina- 
y entrega a los interesados, previo! reinte
gro con arreglo a la ley del Timbre y fi,r- 
mar al pie del Título y en el libro .de re
cibo. Además se notificará a la Comandan
cia de Marina donde prestó d  examen eí 
titulado.

Capitanes.

V Id --- ---
un astro y viceversa.—Depresión de hori 
zonte lejos o cerca ide la costa: m anera de 
icaleularla.—iRefraoción terrestre y astronó- 
m x a—-Paralaje y semii diámetro.—Pasar 
de la altura observada a la verdad era y 
viceversa.—Deducir la fórmula para calcu
lar el horario de un astro, como conocien
do su altura y anotar las circunstancias 
favorables.—^Deducción de la fórmula para 
calcular las- horas del orto y ocaso de- un 
astro.—^Deducir la fórmula para determi
nar la altura de un astro, conociendo la 
hora e ind’car las circunstancias, favora
bles para ello.—^Manera de obleaer las 
fórmulas para calcular la amplitud o  el 
azimut de un astro dada la hora.—La Lu
na ; fases y eclipses.—^Mareas: su explica
ción.—-Cálculo de las horas y alturas de 
las «nareas*—Reducción de sondas por la  
altura de la marea.

GRUPO IX

'('Sólo para el que aspire al Título de P i
loto para velero o para vapor y velero.)

Jarcias firme y de labor: su conocimiento 
y descripción, tomando como base la clase 
de buque en que verificó las prácticas.—Izar 
y guindar iloa masteleros.—Zallar el botalón 
de foque.—Cruzar las vergas mayores y de 

, gavia.—Guíindar los mastelerillos.-—.Cruzar 
juanetes! y sobres y echarlos abajo'.—'Ca
lar y echar abajo mastelerillos'. — Echar 
abajo gavias y mayores.—^Calar los maste
leros.—^Preparar las mayores para suspen
der objetos de peso.—Meter a bordo y echar 
fuera ios botes lanchas.—Cargar mayores 
y gavias.—^Cargar la cangreja.—Dar una 
mayor gavia cangreja o foque con viento 
duro .—'Diferentes modos de fachear.^— 
Aparejos con que se capea y precauciones 
con la arboladura y el velamen.—Levantar 
la capa y diferentes maneras de disiponerse 
a correr.—^Salir del puerto a ila vela.—Vi
rar por avante.—Idem por redondo.—Fon
dear en la costa y aguantar un temporal al 
ancla.—Fondear en puerto con una o dos 
anclas.—'Maniobras en caso de varada.

16. El examen teórico será también es
crito y regirá por las reglas dadas para ©1 , 
de los ejercicios prácticos.

El Tribunal señalará para cada día, en 
una hoja del programa, a cada candidato 
las preguntas que ha de contestar por es-

20. Para obtener el Título de Capitán 
se requiere: *

a) Haber cumplido veintiún año.s déi 
edad.

b) ‘Ser aprobado en examen para el 
programa que señala el Reglamento.

c) Presentar certificado expedido en la. 
forma que se expresa en las dispos(iciones 
generales de haber navegado después de 
obtenido el Título de Piloto.

El Piloto de vapor o de vapor y Velero, 
seis-cientos días en buque de vapor, de 
cualquier tonelaje y dedicado a cualquier 
navegación, siempre que reglamentariamen
te esté mandado el buque por Capitán titu
lado y con un mínimum cié trescientos días 
en navegación de gran cabotaje o alltura 
para ser Capitán de buque -de vapor.

Eí Piloto de velero o de vapor y velero, 
quinientos días en velero- de cualquier to- 
nelaje y dedicado a cualquier navegación, 
siempre que reglanientariamente esté man- 
dado el buque por Capitán titulado y con 
un mínimum de doscientos cincuenta días 
en navegación de gran cabotaj e o altura 
para ser Capitán de buque de vela.

E l Piloto de vapor y velero, setecientos 
días en buques de vapor y velero de ílas 
mismas condiciones anteriores, haciendo la 
mitad en navegación de gran cabotaje o al
tura, y con un mínimum de doscientos días 
en vapor >0 en velero el que aspire al Título 
de Capitán de vapor y velero.

Examen para Capitán.
21. Los exámenes' del program a para 

Capitán tendrán lugar en los mismos 
puertos en que se examdnen los aspiran-
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‘tes a Piiloitosi y 'Sl ooiitinuación de 'los de , 
■éstos.

2 2 . El jc a in d id a to .  p r e s t a r á  e l  e x a m e n  
-dies<puiés/ de cu n ip ilida-S i Jias' p r á c t i e a s ^  de n a 
v e g a c ió n , ,  s i n  c u y o  req u is iiito . no s e r á  a d ^  
’miitido.

P ara prestarlo presentará un mes ant^s 
■en la Co'manldancia de Marina donde deba 
tener lugar el examen:

a) jSolici.tud para el examen, pidién
dolo para vapor, para vdlero o para va
por y velero.

b.) Partida de nacim ienLO debidamente 
legaliizada,, tesitimonio o oertificación de 
la  misma:.

c) Titulo de piloto.
d) Centificados justificantes de ,'!as prác

ticas de navegación, Diarios de navega
ción y Cuadernos de cálenlos.

Tribunal de examen.

23. Estará consitituído por un Capitán 
de Navio o de Fra.gaita, Presidenite,

Un Tenienite de Navio o Capitán de 
Corbeta, Secretiario.

Dos Capitanes de la Marina mercante, 
uno nombrado por la  Asociación de Ca
pitanes y otro por la AsoGiaclon local de 
■Naviero.s:. y en 'SU defecto por la Cámara 
dle Comiercio. El: Catedrá.tico de 'las â sig- 
naturas de Contabilidad y Derecho de lia 
Escuela Especiail de Náutica de la loca- 
'lijdad, y en 'SU defecto un Profesor de es
tablecimiento de ensieñanzia, de Comercio, 
con. asistencia al exa.men de los .grupos II 

:y III.
Eí •Presidente, el Secretario y los dos 

Capitanes de la Marina meroante podrán 
•ser los mismas que para losi éxámene.s 

. de Pilotos.
24. Cada examinando entregará 50 pe

setas por^ derechos de examen :ail Vocal 
civill, Capitán más moderno, de cuyos de
rechos 'Se pagaráni los gastos de escrito
r io  y material de examen, y el resto se 
distribuirá entre el Presidente, Secreta
rio  y Vocales civiles, proporcion:almient& 
a  ilos días que hian asistido al. Tribuinail y 
cn^ la misma iforma y cuantía que en los 
exámenes de Pilotos;. -

Si lo recaudado no fudtáMpíklente para 
abonar lasi dietas;, ise .re][)artira prorrar 
téd con arreglo’ a lo  qUe Cor responde a 
cada uno, y si resultaré sobrante, formará 
un fondo en unión dél sobrapte, ŝil lo 
h/ubo, del examen dé' Pifetdsij qû ^̂  se u n i
rá a los derechos de e x ^ e n V á e  lia se- 
gundá convocatoria, d rf  ano, a t  terminar 
■xa cual se hará ládiqdidacm 
el sobrante en el Montepío dé los. Oficia
les de la Marina mercante, y mientras 110 
se cree esta Asociación se depos-itará en 
el Banco de Esipapa y lo_, admíniistrará la 
Junta Consuiltiva de la. Dirección General 
de Navegación y Pesca Marítima.

P R O G R A M A  DE E X A M E N  
PARA CAPITAN

G R U P O  I

Idiomas,

25. Traducir por escrito, del inglés y 
francés al español, uno de los párrafos de 
un derrotero, carta hidrográfica o docu
mento marítimo que debe tener a su cargo 
el iCapi'tán de un buque. (Podrán utilizar 
un diccionario' para completar la traduc- 
ciónO

Conocer :1a,S fnaise6;?iííiá"i Uí̂ itaíies para' en- 
tenderse en estos idiomas con los prác
ticos.
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GRUPO II ! canes.—Maniobras en vapor por ser alcan

zado por el huracám-^Tornados.—Tompo- 
: marinas.
\ Oceanografí-a.
' Nivel del Océano.—Coloración del mar.
! Eosforescencia. — Rdlieves submarinos.—■
í Profundidad. ■—■ Sonda con esoandallo'. 1—
1 Brookes. — Circulación general de las
\ aguas en los Océanos Atlántico, Pacífico
i e Indico.—Hielos flotantes y su clasifica-
i ción.—Olas, efecto de la lluvia el granizo
i y los fondos sobre las mismas.—^Empko
¡ del aceite en los temporales.
l . .
I Derrotas en vapor.

Contabilidad, disposiciones sobre el comer
cio marítimo y servicio postal.

Libros que debe llevar el Capitán.—^̂ Ele- 
tes marítimo'S.—^Pólizas de fletamento y 
co noc i,mi e.nt o. —■ S egu r os ma r ítimos': sus
aplicaciones al buque y carga. — Averías 
marítiimas: simplesi y gruesas.—^Reconoci
miento y valuación de averías.—Liquida
ción y distribución de la avería igruesa.—
Contrata a la gruesa ventura y objetos 
afectos al ipréstamo.—^Servicio postal y de
beres que imipone él buque que lo ;presta.

GRUÍ>0 I I I  ' ^
. , o -T T i Indicar la derrota más' conveniente para

Legislación, Derecho marítimo y Sanidad \ trasladarse del Canal d é la  Mancha o Gi-
exterwr. | braltar a New-Nork y viceversa.—Derro-

Derechos y deberes del Capitán para con ; ta de Plimouth o Gibraltar a la Habana
la Autoridad, con el Arma,dor y co.n la | y. viceversa.—^De Gibraltar a Montevideo, 
dotación.^—̂ ^Derechos del Armador y del | De Gibraltar a. Melbourne o  a Manila.'—■ 
Caipitán sobre las mercancías — Función I De Manila a San Francisco. 

i de :los Cónsiules.—Contratación de dotacio- I
i lies.—^Policía y disciplina a bordo.—^̂ Res- | g r u p o  y

: ponsabilidades de orden civil y de -carác- i Estructura del buque.
i ter penal.—^Derecho marítimo internacib- i _  . ., . • , .  ̂ ^
i nal.—De: dominio .dei mar y de su clasi- I , Descripción sumaria de la estructura 
i ficación.—Del derecho de investigacicm y I de los .buques. Des'p.azaouen.to . en rosca,
I de vista.—De la jurisdioción criminal a \ ^  carga. Exponen e e car-
I bordo de los buques.—Competencia de la j ga.q-Cálados j'- modo de medirlos.-—Cqn- 
1 jurisdicción de Alarina por lo que se te- | diciones generales que han de satisfacer 
I fiere a la Mercante.—^Diligenciasi que de- ? buques. Relación entre el p ^ o  óe 'xa
j ben instruirse por los delitos que se come- I y el tonelaje de arqueo. Condmio-
I tan en el'm ar.—^^Redacción de actas de na- l ues de estabilidad en aguas tranquilas'.—'
I cimiento y d-cfunciones ocurridas en ^el 

mar. —■ Disiposiciones Siobre el testa.me.nto
marítimo.—Admisión a bordo de náufra- . . . .  . j 1 1 1
gós españoles y responsabilidad por la se- i disminuir la am:plitud de .os baiances.^
guridad de las 'personas ernbarcadas en ; Ligeras consideraciones'^ acerca de la n- 
calidad de arresto.—Disposiciones penales I fluencia que la estabilidad ejerce en la 
sobre los desertores de los buques' mer- | marcha a vela-—Resistencia que opone^'C! 
cantes.—^Po'lizO'naje. í agua ail movimiento de los buques'. 'Ac-

Régl'amentajción vigente sobre el mate- | ción del agua sobre el timón.  ̂Timones 
rial de salvamento y principales piezas de I oompensados, dolbles y de más de una paxa. 
respeto que ha de llevar un buque.-—De los I Evdluciones.—Fases o períodos del mo- 
pasajeros en viaje por mar (según el Có- 1 vimiento giratorio.-—Velocioad más con- 
digó 'de Comercio). — Di aposiciones sobre j veniente para describir^las curvas de poco 
capacidad, víveres y demás 'condiciones \ radio.,—Efecto del timón en un buque de 
para ilos 'buques 'de pasajeros y de emi- j una sola hélice partiendo del reposo 
grantes. I Hélices gemelas.—Efectos del timón en^la

Sanidad ex terio r: DJvisión territorial de | mar'Cha atrás. — Moviniiento de evolución 
Sanidad Marítima.-—'Clasificación 'de los | producido - por ila. hélice. Explicar  ̂ las 
barcos iprocedentes largas navegaciones \ marcas que se ponen para fijar la línea

Condiciones de estabilidad entre las ollas. 
Alteración que en la estabilidad drigina 
un cambio en el desplazamiento.—Modo

para el trato sanitario.—Puertos, o estacio
nes' sanitarias a que podrán dirigirse según 
la clase de patente que lleven.—Buques que 
deben llevar botiquín.

de máxima carga.
GRUPO V I

g r u p o  IV  

Meteorología y derrotas.

I Ligeras nociones generales sobre Radióte- 
\ le grafía y Medicina general.

I Fundamento de la telegrafía 'sin hilos.— 
. i  Ondas H ertzianas.— Descarga oscilante, 

i^mósifera terrestre: altura, 'Composi- | Excitador y razonador de Hertz,—^Ondas
ción, color y transparencia.—Condiciones ¡ ,eléctricas estacionarias. — Tubas de lima-
de formación de corrientes aéreas.—^Des- | d ^ ra . Transparencia y opacidad eléctri-
viación de jos vientos.—^Leyes de Buy^s Ba-  ̂ ca s .— Telegrafía 'Sin hilos a bordo de los 
llot.—¡Máximos y minimos de presión, re- ! ]¡3̂ ;i¡qu;es. *
laciones reciprocas y caracteres propios de í Nociones de Medicina general, ciñén- 
cada uno de ellos.—Teoría de Braul S'Obre | ,o.| conocimiento de la “ Instrucción
la ̂ circulación gen'er al atmo'sférica.—Direc- | sanitaria para barcos sin M édico” publi- 
ción de las corrientes aéreas en el Oicéano | el año 1917 por el Ministerio de
Atlántico: eqúilibrios y alteraciones según | Gobernación y que se copia al final de
las estaciones'.—Idem en él Pacífico y en el | rpo-iaiinr-nto Til
indico.— lernporales.—Mo-vimiento de ro- | 
tación.—Teorías sobre los ciclones'.—^Ca- | 
ract'eres de los vientos.—^Leyes de la cir- | 
culación cicAnica en general y a diversas  ̂
alturas.—Demora 'del vértice: designación \ 
en la parte anterior por los vientos y las 
distintas 'dlases de nubes.—Parte ,posterior : 
ciclón alejándose al Norte del trópico.— |
Movimiento de traslación.—Ola del hura- |
cán.—'Ciclones estacionarios.—Sucesión de 
los vientos y presión barométrica.—D'eter- _
minación de la tra3mctoria.—^Hallar la dis- I mucha extensión, haciéndolo en los folle-
tancia del vértice por el Método de Four- | tos impresos de este Reglamento que S'e
nier.—'Epocas y trayectorias de los hura- han >de circular por separado.

GRUPO V II  

Navegación.

Cálculo de la derrota ortodrómica en 
todos los casos que pueden presentarse y

(i) La Instrucción sanitaria que se 
refiere este párrafo no se inserta por S'U
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SU trazado en la carta.— ^Trazar las de- 

‘ rrotas y medir las distancias entre dos 
puntos valiéndose de una carta Gnomoni- 
ca.—H allar el rumbo inicial de la derrota 
desde el punto de situación del buque.— 
Elementos magnéticos terrestres. — Cam
bios de los elementos magnéticos. — In
ducción magnética.—Propiedades esencia
les de la aguja náutica y disposiciones 
que deben adoptarse para lograr una bue
na aguja,—Causas que originan los des
víos.— Formaciones de unas tablillas de 
desvíos. — Clasificación del hierro en el 
concepto magnético. — Magnetismo acci
dental, permanente.—Represent^iÓn gráfi
ca y significación de las fuerzas que ac
túan sobre la aguja.—Desvíos semicir
cular, cuadrantal y constante. — Cambios 
de líos desvíos.—Calcular los desvíos por 
medio de los coeficientes aproximados.-— 
Cálculo de las dos partes de que se com
ponen los dos coeficientes B y C.—Deter
minar el coeficiente de escora y los des
víos de escora por medio de dicho coefi
ciente.—Necesidad de compensar la aguja. 
Compensación del desvío constante del 
semicircular, cuadrantail y de escora.— 
Disposiciones de  los condensadores más 
usados.—Operaciones prácticas para com
pensar una agujia./— .Empleo de la barra 
Flinders.

Uso del desviador Thomson. —■ Ligeras 
nociones sobre el efecto que los cambios de 
temperatura producen en el movimiento 
de los cronómetros.—Fórmula para corre
gir el movimiento dé un cronómetro por 
la acción de la temperatura.—Modo de 
hacer las compensaciones''''diarias cuando 
se llevan varios cronómetros.—Empleo del 
coeficiente Pagel , para hallar la situación 
del Mediodía. — Latitud por alturas cir- 
cunmeridianas. — Situarse a Mediodía por 
circunmeridianas y horarios del sol.—La
titud por dos alturas circunmeridianas y 
el intervalo.—Límites de las alturas cir
cunmeridianas.—Longitud por dos alturas 
circunmeridianas (método de Littrow).— 
Exposición general del método gráfico 
para situarse.—Círculos y curvas de altu
ras.—Sustitución de las curvas por rec
tas de altura.—Secante de a ltu ra : méto
do Summer.—Empleo del coeficiente P a
gel para abreviar los cálculos en este 
método.—Tangente de altura: método de 
Thomson y de Marco. —> Situarse en la 
carta por dos observaciones simultáneas 
o con cierto intervalo entre ellas. — In
fluencias de los errores de los datos sobre 
la situación^ del buque: superficie de po
sición^ punto de Greve, zona de recalada. 
Utilidad que puede obtenerse de una sola 
altura.—Resumen general de la navega
ción.—Libros, planos e instrumentos para 
llevar la derrota.^— Salida a la m ar.—¡ 
Travesía.—Recalada.

GRUPO V I I I
(Para los que se examinan para velero o 

para ambos).
Arm ar una cabria a bordo y meter-"y 

echar fuera los palos machos.—Vestir los 
palos machos. — Tesar las jarcias mayo
res.—Meter a bordo, izar y vestir los mas- 
íteleros.—Meter a bordo el botalón de fo
que, vestirlo, sallarlo y tesar sus jarcias.— 
Vestirlos y cruzarlos.—Manera de reme
diar av e rías: en velamen, en las brazas y 
drizas; en las escotas y amuras; en los 
obenques, burdas y estáis ; en los maste- 
lerillcs, masiteleros y botalón; en las ver
gas y  en el casco.—^Armar bandolas.— 
Montar y desmontar el timón, en el puer
to y en la mar.—Averías en los guardi- 
nes. — Timones provisionales. — Vela. — 
Calcular el paño que debe llevar una vela 
y el número de piezas necesarias para su 
construcción.—Expresar la manera de cor
tarlas, los refuerzos que se las cose y de
más operaciones que en ellas se practican 
al construirlas.—Dejar el fondeadero y dar 
la vela en mal tiempo.—Maniobras en chu
basco, turbonadas y contrastes. — Manio
bras al ser alcanzado por el huracán en el 
hemisferio Norte o Sur.

Derrotas.
Indicar las derrotas que pueden seguir 

los veleros para trasladarse de un puer
to del Canal de la Mancha a los Estados 
Unidos y viceversa.—Derrota de Gibral- 
tar a los Estados,, Unidos y viceversa.— 
Del centro de América y de las Antillas al 
Canal de la Mancha o a Gibraltar.—De 
Europa al Golfo de Guinea y viceversa.— 
De Europa o de los Estados Unidos a V al
paraíso.—De Europa o de lO's Estados Uni
dos a Australia y viceversa.—De Europa'^ 
o de los Estados Unidos a China y vice
versa.—De China a San Francisco o a ' 
Valparaíso.

26. El examen será oral.
Las, notas serán: aprobado o suspenso.

Expedición de título.
27. ¡Cuando el candidato reúna las cir

cunstancias requeridas para obtener el tí., 
tulo de Capitán, lo solicitará del Director 
general de Navegación y Pesca Marítima, 
por conducto de una Comandancia de Ma
rina, acompañando el certificada del exa
men.—-Los títulos ,se expedirán para la 
especialidad a que corresponda, según el 
certificado^ de examen.

Los expédirá el Ministro de Marina y 
el Director general de Navegación y Pes
ca M aiítima los remitirá a la Comandan
cia de M arina de la inscripción marítima, 
para las anotaciones correspondientes y 
entrega a los interesadas, previo reinte
gro con arreglo a la ley del Timbre, fir
mar al pie del título y en el libro recibo. 
Además se notificará a la Comandancia

de M arina donde prestó el examen el ti
tulado.

, Disposiciones generales.
28. Los Diarios de Navegación y Guau 

demos de Cálculos se presentarán antes 
de empezar a usarlos, en una Capitanía de 
puerto o Consulado, según los casos, para 
que haga constar el número de folios y 
el nombre y apellido del interesado, con la 
firma del Capitán o Cqnsul y el sello de 
la Dependencia.

Todo Alumno o Piloto que permaneciera 
embarcado en un mismo buque más de un 
año, estará obligado a solicitar de la Au
toridad de M arina o Cónsul correspon
diente, al cumplir cada plazo de un año 
desde la fecha de su embarco, así como 
también al desembarcar, un certificado de 
los días de mar verificados durante dicho 
período de tiempo, comprendiendo, por 
[o tanto, cada certificado un año del tiem
po embarcado como máximo.

Los Diarios de Navegación y Cuader
nos de Cálculo-s de los Piloitos y Alum
nos serán visados al cumplir el plazo an
tes dicho y al desmbarcar por los Capi
tanes de los buques en que estuvieran 
embarcados, legalizándose la firma de és
tos por la Autoridad de Marina o Cónsul, 
no debiendo dichas Autoridades expedir 
certificados de días de mar sin que se 
cumpla esite requisito.

Si la navegación. tiene lugar en buque 
extranjero, la firma del Capitán del bu
que será autorizada por ef Cónsul de su 
Nación en puerto español o por el Cónsttl 
español en puerto extranjero.

El que cumpla sus prácticas en buque 
extranjero tendrá que presentar su D iario 
en todo puerto en que recale al Capitán , 
de puerto si aquél es español o al Cónsul 
para que estas Autoridades firmen detrás 
de la última singladura.

La suma de las fracciones de días de cada 
navegación se dividirá por veinticuatro 
para obtener los días completos.

Los certificados de navegación se ex
pedirán con arreglo al siguiente modelo, 
comprobando los Diarios de navegación 
de los interesados, visados en la forrtia ci
tada anteriormente con el rol del buque. 
Los expedidos en cualquier otra forifta no 
se considerarán válidos.

Eli (i) ... de ...
Certificado: Que el (2) ... de la Marina 

Mercante D. ..., según consta en el rol 
del nombrado ... de la insoripcióit 
de ..., mandado reglamentariamente por (3) 
..., embarcó en dicho buque para ejer
cer la plaza de (4) ... en ... de ... de 19... 
y desembarcó el ... de ... de 19..., habien^ 
do efectuado durante ése tiempo las si
guientes navegaciones, que están confor
mes con el Diario de Navegación del inte
resado :

S A L I D A S

Días Mes Año Puertos

L L E G A D A S

Días Mes Año Puertos

D I A S  D E  N A V E G A C I O N

Altura Gran cabotaje Cabotaje

(i) Comandante, Ayudante de Marina 
Q Cónsul.

(2) Alumno de Náutica o Piloto, 
b )  Capitán, Piloto.

(4) Agregado» ^Oficial o Capitán,
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N ota.— eísite certificaido debe esitaimpár- 

sede una póliza, con íarneglo a la ley del 
Timbre, sin cuyo requiisito no tiene valor.

La Dirección general de Navegación y 
Pesca Marítima poidrá conceder disipensia 
die edad a los Alumnos de Náutica y P i
lotos que cumplan diez y siete y veintiún 
años, respectivamente, dentro de los seis 
meses isiiguientes a la fecha de uno cual
quiera de loís exámenes trimestrales; pero 
no se les entregará el Título hasta haber 
cumplido la edad exigida en los artícu
los 2.0 y 20.

No se concederá mayotr amplitud en la 
dispensa de edad, cualesquiera que sean las 
circunstanciáis qule concurran en el intere
sado.

Los Capitanes que hayan obtenido el T í
tulo antes de la  promulgación de este Re
glamento, tendrán los mismos derechos e 
igual categoría que se (les asigna en éste 
a los dé su clase.

Artículos transitorios.
29. Lo/s Alumno-s de Náutica que en la 

actualidad estén verificando sus prácticas 
para obtener el Título de Piloto, podrán 
solicitar el- reconocimiento facultativo pre
venido en el artículo 3.0 de este Regla
mento.

Les que no les haya sido posible some- 
• terse al expresado reconocimiento, lo su
frirán en eil momento del exam-en para P i
loto y antes del mismo.

Los Alumnos de Náutica y Pilotos ya 
aprobados en sus exámenés teóricos para 
Pilotos y Capitanes y se encuentren actual
mente verificando lais prácticas de mar, 
obtendrán sus respectivos títulos previa re
misión por la Junta examinadora de los 
justificantes de prácticas, Diarios de Na
vegación y Cuadernos de Cálculos.^

Las prácticas de mar serán las exigidas 
en las diisposiciones vigentes con antetio- 
ridad a este Reglamento y les sean de apli
cación, según su caso.

Tanto los Alumnos de Náutica como los 
Pilotos abonarán los mismos derechos para 
la remisión que los prevenidos para los 
exámenes, es decir, 20 peseras los prime- 
nDs y 50 los segundos.

Los títulos ¡se solicitarán y expedirán si
guiendo los mismos trámites que se pre
viene en Jos artículos 19 y 27.

30. Los Alumnos de Náutica y Pilotos 
quê  no hayan cursado totálmente sus es
tudios en las Escuelas especiales de Náuti
ca con arreglo al plan de enseñanzas est"- 
blecido en el Real decreto del Miniis: j
de Instrucción Pública y Bellas Artes de 
28 de Mayo de 1915, para obtener los tí- 
tulois de Pilloto^ y Capitán se someterán al 
examien prevenido ¡en el Reglamento apix)- 
bado por el Reál decreto dé 18 de Noviem
bre de 1909 y demás disposicionies que le 
siean de ¡aplicación.

Clasificaciones de las navegaciones.
Las navegadones se dasificarán: 'de ca

botaje, gran cabotaje o altura, con arreglo 
a lo prevenido en las disppsiríones vigen
tes.

Quedan iderogadas cuantas 'disposiciones 
se opongan a lo prevenido en este Regla- 
n:^nto, que entrará en vigor desde la pró
xima convocatoria de exámenes.

Madrid, a 12 de Mayo de 1919.

miento de la suspensión de determinadas 
garantías constitucionales y ejercicio por 
las Autoridades gubernativas de la cea • 
sura previa,

S. M: el Riíy (q. D. g.) se ha servido 
disponer que tenga V. S. en cuenta las 
prevenciones' siguientes:

Los encargados de la censura se 
abstendrán, bajo su más estrecha respon
sabilidad, de impedir la publicación de todo 
género de proclamas, discursos y escritos 
cuyo objeto sea la propaganda de ideas po
líticas con fines excllusivaniente electorales, I 
sin o tras limitaciones que las normales es'- I 
tablecidas en las¡ leyes /  las derivadas de | 
la preferente necesidad de atender a la | 
conservación del orden público. \

En su consecuencia, deberá V. S. consi- | 
derar virtualmente ievantada la. censura 
durante el período electoral para la libre 
exposición de las ideas políticas, cuales
quiera que ellas sean, siempre que su expo
sición pública no fuese’por sí misma delic. 
íiva o no constituyera una excitación direc
ta a la resistencia o al desorden.

2.  ̂ Quedarán autorizadas, previo el cum
plimiento de los requisitos esitablecidos 
en los artículos i.® y 6.® de la ley de 15  ̂
de Junio de 1880, todas las reuniones pú- ; 
blicas en local cerrado.

3.*̂  Las reuniones' al aire libre podrá 
V. S. concederlas o denegarlas bajo su 
responsabilidad y en ejercicio de la fa
cultad que le  otorga el artículo 3.® de 
dicha ley.

4.  ̂ Se exigirá gubernativamente o ante 
los Tribunales en su caso la responsabili
dad en que incurran las Autoridades' loca
les que 00ntravengan lo dispuesto en las 
reglas anteriores, debiendo V. S. para in- 
terpretarlla tener en cuenta que el propó
sito del Gobierno de S. M. es respetar el 
libérrimo ejercicio por los partidos de los 
derechos constitucionales, sin otra corta
pisa que el mantenimiento del orden, ne
cesario no sólo para la paz pública, sino 
aun para la emisión en las condiciones de
bidas del voto electoral.

De Real orden lo digo a V. S. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 

Madrid, 18 de Mayo de 1919.
GOICOECHEA 

Señor Director General de Seguridad y 
señores Gobernadores civiles de pro
vincia.

nKTERlO DE U  GOBERNACKl
REAL ORDEN CIRCULAR

En ejecución de lo dispuesto en el Real 
decreto fe«ha de hoy relativo a alza

mmmmG de

DIRECCION GENERAL DE NAVEGA
CION Y PESCA MARITIMA

AVISOS A LOS NAVEJGANTES

S e c c i ó n  d e  H i d r o g r a f í a ,
ADVERTENCIAS.—Las miarca€Í<mes, 

incluso todas las relativas a luce», son ver
daderas y están dadas desde la mar..

de o® a 360  ̂ a partir el Norte hacia el 
Este^ o sea en el sentido de las maneeüla» 
de un re lo j; la¡s correspondientes a peligros 
son dadas desde la tierra. Las longitudes se 
refieren a los meridianos de Greer^wich y 
de San Fernando. Los alcances de las lu
ces Gorrc.sponid:en a tiempo claro ordinario^ 
Las profundidades se refieren a la bajamar 
de zizigias. La-s alturas se dan sobre el ni
vel modio del mar 

Al recibirse los Avisos, corríjpmse los 
Planos, Cartas Derroteros y el Cuaderno 
dé Faros.

Grupo 13.—Del número 630 al 738.

OCEANO ATLANTICO DEL ESTE

FRilNCIA.—Isla de Yeu.—Luz. Avis aux 
Navigateurs núm. 9 1575. París, 1919.
Núm. 630.—'H a sido provisionalmente 

extinguida, para hacer en ella reparacio
nes, la luz de sectores blanco y verde es
tablecida en el malecón NW. de Port- 
Breton (Port-Joinville).

Situación aproximada: 46® 43' 42” N. y 
2® 20’ 54’' W. de Gw.
Bahía de Quiberon.—Estacada. Avis aux 

Navigateurs núm. 9 1578. París, 1919.
Núm. 631.—Habiendo sido levantada la 

estacada de Quiberon, ha quedado libre 
la navegación en la bahía.

Suprímase el aviso núm. 457 de 1919.
Eatuario del Gironda. — Boya luminosa.
í Avis aux Navigateurs núm. 9 | 57Ó. P a

rís, 1919.
Núm. 632.—Se ha extinguido acciden

talmente la luz de la boya luminosa del 
‘"Grand B añe”.

ESPAÑA.—Distrito de Sanlucar.—Alma
draba. Comandancia de Marina. Sevi
lla, 15 de Abril de 1919*
Núm. 633.—Han dado comienzo la? fae

nas de calamento de la almadraba ‘ Arro
yo H ondo”.  ̂  ̂ o» » xTSituación aproxim ada: 36® 38 22 JM.
y 6® 27' 14’’ W. de Gw.

Carta núm. 635.
Distrito de C o n il. —  Almadraba. Coman

dancia de Marina. Cádiz, 13 de Abril 
de 1819.
Núm. 634.—Ha comenzado a efectuar

se el calamento de la almadraba Torre 
del Puerco”.

Situación aproximada: 30® 18 18 JN.
y 6® 12’ 36” W. de Gw.

Carta núm. 635. _
Distrito de C o n il.A lm ad rab a . Coman

dancia de Marina. Cádiz, 13 de Abril
día 1919- ■ r XNúm 635.—Ha empezado a efectuarse
el calamento de la almadraba “ Torre
Atalaya”.  ̂ , » xt

Situación aproximada: 30 14 9 y
6® 8’ 5” W. de Gw.

Carta núm. 633.
Distrito de C o n il. —  Almadraba. Coman

dancia de Marina. Cádiz, 10 de Abril
de 1919-

Núm. 636.—Han comenzado las faenas 
de calamento de la almadraba “̂Zahara .

Situación aproxim ada: 36® 6* 24” N. y 
5 0  50’ 47” W. de Gw.

Carta núm. 699.
I Distrito de San Fernando. — Atoadraba-

Comandancia de Marina. Cádiz, 21 de 
Abril de 1919*
Núm. 637.—Ha comenzado a efectuarse
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el calamento de la almadraba “ Punta de 
la Isla

Situación aproxim ada: En aguas de San 
Fernando^ a i ,5 millas' al W. de la des
embocadura del río Santi-Petri.

Carta núm. 635.

Distrito de Cádiz. —- Almadraba. Coman
dancia de Marina. Cádiz, 17 de Abril 
de 1919.
Núm. 638.—Ha eomenzado el calamen

to de la almadraba “ Torre G orda”.
Situación aproxim ada: 36® 28' 3” N. y 

60 16' 35” W. de Gw.
Carta núm. 635.

AFRICA. — Río Bonny. — Prescripciones.
Notice to Mariners, Núm. 424. Lon
dres, 1919.
Núm. 639.—El bajo que constituye la 

barra del río Bonny se ha desplazado ha
cia la mar, encontrándose ahora por los 
4® i'8’ 15” Ñ. y 7̂" 4’ 30” E. de GwT, a 0,3 
millas al SW. de su primitiva posición.

El mejor canal se hallará a unos 200 
metros de la boya Bar, arrumbando a 209°. 
Esta boya no ha sido desplazada.

CANAL DE LA MANCHA

FRANCIA.—El Tréport.—Luz. Avis aux
Navigateurs núm. 9 1577. París, 1919.
Núm. 640.— ̂Se ha instalado provisio

nalmente a 25 metros del extremo del 
malecón Este del puerto d d  Tréport, en 
el emplazamiento del antiguo morro des
truido, una baliza constituida por una 
percha de madera, con una bandera ver
de, rematada por una luz fija blanca, ele
vada 2,5 metros sobre el nivel de la 
pleamar.

La luz fija roja que lucia en la extre
midad del morro ha sido desplazada 29,5 
metros más atrás.

MAR DEL NORTE

ESCOCIA.—^Firtli of Inverness.—Baliza
miento. Neotic to Mariners núm. 375.

- Londres, 1919.
Núm. 641.—'1.° Ha sido retirada la boya 

plana, negra, situada a 0,5 millas al Este 
de la luz de la punta Chanomry por los 
57° 34’ 30” N. y 4° 4’ 30» W. de Gw.

2.0 La boya South buoy del banco 
Riff ha sido desplazada unos* 50 metros 
al Oeste de su antigua posición, por los 
57" 36’ 48" N. 4° o; 54’̂ W. de Gw.

3.° La boya Middle buoy del banco 
Riff ha sido desplazada a unas 0,4 millas 
.̂ al Oesite de su antigua poisición, por los 
57° 37’ 12" N. y 3̂  2’ 18” W. de Gw.

4-" La bo3̂ a Navity ha sido desplaza
da unos 200 metros al SE. de su antigua 

, iposición y se encuentra por los 57° 38’ 12” 
:N. y 4̂  L W. de Gw.

INGLATERRA. — El Wash. — Naufragio.
Boya. Notice to Mariners núm. 484. ¡
Londres, 1919. j

Núm. 642.— Ŝe ha fondeado una boya 1 
próxima a unos restos de naufragio que \ 
se encuentran hacia los 53° N. y 0“ 17’ 12” ? 
E. de Gw., a 3̂ 5 millas y 47° de la baliza, ! 
con mira cilindrica, del extremo Norte í 
del Roger Sand. |

El Wash.—Alumbrado. Notice to Mari- I 
ners núm. 348. Londres, 1919. |

Núm.^ 643.—i.o El barco-faro “ Roaring f
Middle ” será en breve reemplazado por ¡ 
una boya plana, pintada a fajas vertica- f 
les blancas y negras y luminosa, mos- j 
trando un destello blanco cada 6 segundos. ‘

2° La boya luminosa Bar Fiat mos
trará  pronto una luz fija blanca.
El Would. — Naufragio.—Boya luminosa.

Notice to Mariners núm. 358. Londres, 
1919.

Núm. 644.—^Se ha fondeado una boya 
verde, luminosa, con i destello verde cada
2,5 segundos, a unos 200 metros al Este 
de los restos de un naufragio, que se ha
llan a unas 4 millas y 87° de la luz de 
Haisborough, por los 52'' 49’ 30” N. y 1° 
39’ 12” E. de Gw.

Proximidades de Harv/ich.—^Naufragio.
Notice to Mariners núm. 513. Londres,
.1919.
Núm. 645.—Los restos del dragaminas 

“ Ludlow ” se encuentran a pique a 5 mi
llas al Este de Felixtowe, hacia los 51" 57’ 
54” N. y 1° 29’ 18” E, de Gw. Sobre estos 
restos hay menos de 12 metros de agua.

Blak Deep.—'Boya luminosa. Notice to 
Mariners núm. 349. Londres, 1919.

Núm.. 646.—Hacia los 51° 34’ 24” N. y 1° 
15’ 18” E. de Gw. se ha fondeado una 
boya plana luminosa pintada a cuadros 
blancos y negros, próxima al barco-faro 
“ E dinburgh”.

Proximidades del Támesis.—Naufragio.— 
Boya. Notice to Mariners núm. 525.

- Londres, 1919.
Núm. 647.—Se ha fondeado una boya 

de asta a unos 70 metros al Sur del nau
fragio del vapor “ Erin's I s le ”.
- Estos restos, visibles en marea baja, se 
encuentran cerca de la punta SW. de 
Longsand, por los 51̂ " 33’ 3 0 ”  N. y 1° ló’ 
24” E. de Gw
Entrada del Támesis.—Naufragio.—Boya 

luminosa. Notice to Mariners núm. 377. 
Londres, 1919.
Núm. 648.—Se ha fondeado una boya 

verde, luminosa, con 2 djcstellos verdes 
cada 10 segundos, a unos 100 metros al 
NW. del naurfragio del vapor “ Dorte Jen- 
sen ”, a pique a unas 0,75 millas al Sur 
del barco'-faro “ Tongue”, en. 51° 29’ 42” 
N. 3" i ""' 23’ E. de Gw., aproximadamente.

La boya ordinaria que balizaba este 
naufragio ha sido suprimida.

Entrada del Támesis.—Naufragio.—Boya. 
Notice to Marinefs núm. 377. Londres, 
1919.
Núm. 649.—Se ha fondeado una boya a 

unos 50 n itro s  al Este del naufragio del 
vapor “ A legría” a pique por los 31° 28, 
30” N. y 1° 23’ 54” E. de Gw., a 2 millas 
al Sur del barco-faro “ Tongue”.

Támesis y Medway.—^Prescripciones. No-
tice to Mariners núm. 535. Londres,
1919.
Núm. 650.—i.Está prohibida la pesca al 

Este de la línea que une el North Fore- 
land a la boya Gunfleet NE.

2. Está prohibido fondear y estacio
narse al Este de la línea antes mencio
nada, salvo sobre las derrotas permitidas.

3. Los buques deben ceñirse exacta
mente a los reglamentos de la Dirección 
de Artillería de Shoebury, concernientes 
a la zona peligrosa batida por el tiro de 
cañón.

4. Está prohibido, tanto de día como 
de noche, aproximarse a menos de 300 
metros a la línea de marea alta de la isla 
Osea, en el río Blatckv/ater. Se prohíbe 
igualmente aproximarse o pasar al Norte 
de todo buque de guerra fondeado al Sur 
de esta isla.

5. En esta región existen minas deri
vantes.

Márgate.—Balizamiento. Notice to M ari
ners núm. 349. Londres, 1919.

Núm. 651.—Ha sido restablecida, con 
sus antiguas características, la boya pla
na luminosa NE. Spit.

North Foreland,—Naufragio.—Boya lumi
nosa. Notice to Mariners núm. 362. Lon
dres, 1919.
Núm. 652.—El casco del vapor “ Dol- 

coath ”, señalado en el párrafo 3 del aviso 
núm. 336 de 19:9, se partió en dos trozos, 
de los que uno de ellos yace en el lugar 
indicado en aquel aviso, y el otro se en
cuentra a 3,5 millas y 10“ de la luz de 
North Foreland.

Esta segunda parte del naufragio está 
balizada por una boya verde luminosa 
con un destello verde cada 5 segundos, 
situada a unos 80 metros al NE. del nau
fragio.

HOLANDA. —' Goeree.—Señales meteoro
lógicas. Avis aux Navigateurs núme
ro 9 I 586. París, 1919.
Núm. 653.—En Goeree (Westhoofd) ha 

vuelto a reanudarse el servicio de señales 
meteorológicas.

Véase el aviso núm. 418 de 1919.

Dintelsas. — Luz. Avis aux Navigateurs 
número 9 | 587. París, 1919.

Núm. 654.—La luz fija verde de la ca
beza del malecón Este del nuevo puerto 
de refugio ha sido reemplazada por una 
luz fija roja.
Moerdijk. — Luz. Avis aux Navigateurs 

número 9 | 588. París, 1919.
Núm. 655.—La luz fija blanca del mue

lle Oeste de Moerdijk ha sido reem-plaza- 
da por una luz fija verde.

Barco-faro “ M aas” .—Boya. Avis aux N a
vigateurs núm. 9 I 589. París, 1919. .

Núm 656.—^Hacia los 52® 6’ N. y 3° 49' 
É. de Gw. se ha fondeado una, boya cóni
ca roja con una esfera, para marcar el 
espacio libre de minas alrededor del bar
co-faro “ Maas ” ; esta boya se irá despla
zando a medida de los cambios que se 
vayan produciendo.
Puerto dé Ijmiiiden.—Liices. Avis aux N a

vigateurs núm. 9 1 590. parís, 1919.
Núm. 657. — En las luces de Ijniuiden 

que a continuación se citan se han rea
lizado las modificaciones siguientes:

La luz fija (i sector rojo y i sector ver
de) del extremo del malecón exterior Nor
te, aparecerá fija roja.

La luz fija (i sector rojo y i sector ver
de) del extremo del malecón exterior Sur, 
aparecerá fija verde.

La luz de ocultaciones (i .sector rojo y 
I  sector verde), de Noord-Strandskrib, 
aparecerá roja, de i ocultación cada 4 ,5  
segundos (luz, 3 segundos; ocultación, x,5 - 
segundos).
- La luz de ocultaciones (i sector rojo y 

I sector verde), de Zuid Strandskrid, apa
recerá verde, de i ocultación cada 4,5 se
gundos (luz, 3 . segundos ; ocultación, 1,5 
-segundos).

La luz fija (i sector rojo 3" i sector ver
de), situada en la parte Oeste de l a ' en-  
frada del puerto de los pescadores, apa
recerá fija verde.

La luz fija (i sector rojo y i sector ver
de) situada- en la parte Este de la entia- 
da del puerto de los pescadores, aparece
rá fija roja.
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-ALEMANIA.—Jade.—Luz. Avis aux Na- 
vigateurs núm. 9 | 591. París, I9i9-

Núm. 658.—La luz de Eckwarderhorn 
ha sido reemplazada por una luz fija (3 
sectores blancos^ 2 sectores rojos, i sec
to r  verde).

Sectores de iluminación:
Fija blanca, de 268® a 360° (92°).
Fija roja, de 360°. a 59° 18’ (S9° 18O. 
F ija blanca, de S9« 18’ a 88® (28® 42’). 
F ija verde, de 88® a 131® (4 3 0 ) .
F ija blanca, de 131® a 135® 30’ (40 30’). 
Fija roja, de 135® 30’ a 1500 (14° 30’).

MAR DE IRLANDA

IRLANDA. —■ Banco Ardglass. — Naufra
gio.—Boya. Notice to Mariners núme
ro 342. Londres, 1919.
Núm. 659.—En breve se fondeará una 

boya de naufragio junto a unos restos que 
se hallan a pique por los 54® 13’ 30” N. y 
5° 33’ 30” W. de Gw.

JISCOCIA.—Firth of Clyde.—^Balizamien
to. Notice to Mariners núm. 339. Lon
dres, 1919.
Núm. 660.—Se ha fondeado por tos 55® 

43’ 54’̂ N. y 40 54’ 36” W. de Gw. una 
boya Brigurd Spit núm. 39, cónica, roja, 
luminosa, con i destello blanco cada 6 se
gundos.

Península de Cantyre.—Luz. Notice to Ma
riners núm. 339. Londres, 1919.

Núm. 661.—Sobre la punta Skip Ness se 
ha encendido la luz siguiente:

G arácter: i destello blanco cada 4 se
gundos 

Alcance: 9 millas.
Altura s‘dbre la ipCeamar: 5 metros. 
Situación aproximada: 33® a k ' 34.’' N v  

5» 19’ 36” W. de Gw.  ̂ ^
F a ro : Poste.

• AVISO ESPECIAL

MAR M ED ITERÍL\N EO
ZONAS VI Y^VIÍ

Minas.—Instrucciones. Comisiones de Ma
rina. Londres, 16 de Abril de 1919.

Núm. 662.—Todo buque con destino a 
puertos comprendidos en las zonas VI y 
V II del Mar Mediterráneo y procedente 
de puertos del mismo mar donde haya un 
Oficial de derrota nombrado por las na
ciones aliadas, deberá solicitar de éste las 
instrucciones necesarias.

Todo buque con destino a puertos com
prendidos' en las zonas citadas, proceden
te d e  otros puertos, deberá tocar en Gi- 
braltar, Malta o Port Said, para obtener 
las noticias necesarias.

Véase el aviso núm. 595 de 1919.
ESPAÑA. — Distrito de Almería.-—Alma

draba. Comandancia de Marina, Alme
ría, 16 de Abril de 1919.

Núm. 663.—^Ha comenzado a calarse la 
almadraba “ Ancón de Cabo G ata”.

Situación aproxim ada: 36® 44’ N. y 2® 
13' W. de Gw.

Carta núm. 691.
ITALIA.—Sayona.—Boya. Avvisi ai Na- 

viganti núm. 44 | 219. Génova, 1919.
 ̂Núm. 664,—'Se ha fondieado una boya 

cilindrica de anillo, pintada de negro, a 
unos 360 m.etros a 55® de la luz verde de 
la entrada del puerto de Savona. Esta 
boya, que debe dejarse a la 'derecha en
trando, marca el límite del canal de ma
yor profundidad.

Puerto de Génova.—Boya luminosa. Avvi- 
'Si ai Naviganti núm. 53 1258. Géno
va, 1919.
Núm. 665,— L̂a boya luminosa roja de 

ocultaciones fondeada a la izquierda en
trando en 'el puerto de Génova, funciona 
irregularmente.

Cuaderno de Faros, núm. 607.

Castiglioni della Pescaja.—Luz. Avvisi ai 
Naviganti núm. 44 ] 217. Génova, 1919.

Núm. 666.—La luz verde de ocultacio
nes de la cabeza del muelle Sur del puer
to 'Canal de Cartiglione della Pescaja ha 
recobrado su funcionamiento normal 

Suprímase el aviso núm. 604 'de 1919. 
Cuaderno de Faros núm. 668.

Gaeta.—Muelle en construcción. Avvisi ai 
Naviganti núm. 43 [ 211. Génova, 1919.

Núm. 667.— Ŝe han fondeado varias bo
yas de 'diversas formas para marcar el 
emplazamiento de los trabajos de cons
trucción de un muelle en la  punta San 
Antonio.

Los buques deberán ir a 400 metros por 
fuera de la antigua batería de San An
tonio.

Castellamare.—Luz. Avvisi ai Naviganti 
múmero 39 | 187. Génova, 1919.

Núm. 668.—La luz roja de ocultación 
colocada en la extremidad del malecón 
Este d''el puerto de Castellamare,' ha sido 
suprimida a causa de la demolición del 
malecón.

Cuaderno de Faros, núm. 726.

Desembocadura del Tiber.—Luz. Avvisi ai 
Naviganti núm. 39 | 186. Génova, 1919.
Núm. 669.—La luz de destellos blancos 

de Bocea Fiumara en la  isla. Sacra y que 
había sido provisionalmente apagada no 
volverá a 'encenderse.

Cuaderno 'de Faros, núm. 688.

Isla Capri.—^Luz. Avvisi ai Naviganti nú
mero lio  1 97. Génova, 1919.

Núm.' 670.—La luz de Punta Carena en 
la extremidad SW. de la Isla Capri ha 
tomado las características siguientesy 

C arácter: i relámpago bla'iico cada 10 |  
segundos.

Fases: Relámpago, 0,7 segundos; ocul
tación, 9,3 segundos.

Alcance. 22 millas.
Cuaderno de Faros, núm. 729.

SIC ILIA .—'Estrecho de Mesina. — Boya. 
Avvisi ai Naviganti núm. 44,1220. Gé
nova, 1919.
Núm. 671.—^Dos boyas 'pintadas a- cua

dros negrO'S y grises han sido fondeadas 
■provisionalmente en 38® 27’ 42” N. y 15® 
45' E. de Gw y 38® 16’ 24” N. y 15° 43- 
E. de Gw., y que indican la situación de 
un cable telegráfico.
Proximidades de Marsala.—Boya.- Avvisi i 

ai Ñaviganti núm. 53 | 251. Génova, 1919- i
Núm. 672.—La bo^ya luminosa de la pun- I 

ta Scario ha sido 'provisionalmente reem- | 
plazada por una boya 'iio luminosa con 2 | 
esferas en su parte superior y está colo- | 
cada 300 metrO'S al Oeste de la posi- | 
ción que ocupaba. ' ■ í

'Cuaderno de Faros, núm. 800. |
ITALIA.—^Proxiiniddes de Tárente.—Luz. |

Avvisi ai Navigaiiiti núm. 3 9 1 188. Gé- | 
nova, 1919. I
Núm. 673.—^La luz de destellos blancos | 

de cabo San Vito, que había sido provi- | 
sionailmente S'Uprimida, no volverá a en- ¿ 
cenderse^ y la torre -donde estaba insta- I 
lada será demolida. -

Se están haciendo trabajos para instalar 
una nueva luz en la punta SW. del ca'bo.
Golfo de Tarento.—Luz. Avvisi ai Navi

ganti núm. 4 0 1 193. Génova, 1919.
Núm. 674.—Una luz ha sido 'encendida 

sobre la torre delbOvo, con las caracte
rísticas siguientes:

C arácter: i relámpago blanco cada 4 
segundos.

Fases: Relámpago, i segundo; oculta
ción, 3 segundos.

A lcance: 12 millas.
Altura sobre el nivel de la mar. 32 me

tros.
Situación aproximada: 40° 17’ 54” N. 

y 170 30’ 24” E. de Gw.
Suprimir el aviso núm. 493 de 1919.

TRIPOLITANIA.—Proximidades de Zua-
ra.—Naufragio.—Bajo fondo. Avvisi ai
Naviganti números 37 | i75 y 38 1 181.
Génoiva, 1919.

' Núm. 675.—^̂ En las proximidades del 
fondeadero de Zuara S'C encuentran los pe_ 
ligros siguientes :

a) A 200 metros y 829 30’ de la extre
midad del muelle de la Capitanía del 
puerto los restos 'de nn velero, del cual 
emerge un ípalo.

b) A 210 metros y 70° del mismo pun
to los restas de un remolcador, cubierto 
con 3,5 metros, 'de agua.

C) A 645 metros y 103® del mismo pun
to los resto'S del vapor “ C andía”, sobre 
©1 que no hay m'ás que 2,5 metros de agua. 
Este naufragio 'está marcado por una boya 
cilindrica.

Para evitar estois restos, deberán los bu_ 
'ques procedentes del Este dirigirse al fon
deadero, manteniéndose sobre la recta de 
la enfilación constituida por el asta de se.

,nales instalada en la .puitta rocosa, donde 
se encentraba el Marabut de doble cúpu
la, y por un asta de sección cuadrada ins_ 
talada sobre la punta rocosa.

d) A unos 2.375 metros, a 117̂ -' del mis
mo punto, un bajo fondo, sobre el cual no 
exis'teii más. que 3 m etros de agua, y que 
está rodeado, h asta  150 metros, de fondos 
de 5 a 6 metrO'S.

Trípoli.—Luces. Awis&i ai Naviganti nú
mero 38 I 182. Génova, 1919.

Núm'. 676.—Se ha instalado una enfila- 
ción de 2 luces para la entrada de noche 
en el antepuerto de Trípoli.

a) Luz anterior.—En la parte Sur del 
cementerio inglés.
 ̂ Carácter : Blanca, de ocultaciones.

Fase: Luz, 4 segundos; ocultación, 4 sc_ 
gundos. .

AJcance: jo  millas.
Altura: sobre la m ar: 15.40 metros.
F a ro : Armadura recubierta de plan

chas, pintadas a fajas blancas y negras.
Sector de iluminación: Visible, de 159°

a 1720 (13°)*
b) Luz posterior.—Sobre uña casilla, 

a unos 255 metros, a 17V del cementerio 
inglés.  ̂ '

•Carácter: Fija roja.
'Alcance: 5 millas.
Altura S'Obre la m ar: 26,5 metros.

MAR ADRIATICO

ITALIA.—Brindisi. — Nuevo rompeolas.— 
Luz. Avvisi ai Naviganti núm. 43 1 215. 
Génova:, I9 i9- ' . '
Núm. 677.—Una luz ha sido encendida 

en el antepuerto de Brindisi, en la extre
midad del nuevo rompeolas' que arranca 
de la costa de Morena, con las 'siguientes 
características:

C arácter: Relámpago rojo cada 4 se
gundos.
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Fases: Relámipiago, 2 segundos; oculta- | 

ción, 2 segundos. f
Alcance : 5 millas. |
F aro: Armazón de hierro. |

Proximidades de Senigallia.—Boya.—Ñau- | 
fragio. A w isi ai Naviganti núm. 48 242. |

, Génova, 1919. ' í
Núm. 678.—Dos boyas marcan los res- I 

tos de un buque naufragado en situación | 
aproximada 43° 41' N. y 13® 20’ E. de ¡ 
Gw., y sobre el cual hay ló metros de | 
agua. ' ^ I
Proximidades de Venecia.—Boya de ñau- | 

fragio. A w isi ai Naviganti núm. 48 ] | 
243. Génova, 1919. I
Núm. 679.—Un tonel de hierro y tres I 

boyas, dos pequeñas y una grande, han | 
sido fondeadas para marcar los restos de f 
un buque naufragado en 45'’ 12’ N. y 12® 51’ ¡ 
E. de Gw. » i

Los buques deben pasar a lo largo de j 
estas boyas. I

Suprimir el aviso núm. 502 de 1919. I
Punta Tagliamento.—Luz. A w isi ai Navi- | 

ganti núm. 53 254. Génova, 1919. |
|Núm. 680.—La luz de la punta Taglia- \ 

mentó ha vqelto a encenderse con las ca- | 
racterísticas siguientes: |

Carácter, i relámpago blanco cada 5 se- i 
gundos. I

Fases: Relámpago, i segundo; oculta- \ 
ción, 4 segundos. ¡

Alcance: 8 millas. ?
Proximidades de Pesaro.—Luz. Avis aux 1 

Navigateurs núm. 9 679. París, 1919. ^
Núm. 681.—El alcance de la luz descri- j 

ta^ en el aviso núm. 499 de 1.P19 es de 10 i 
millas y no de 15 como se dice en el ci- ! 
tado aviso.  ̂ i
Isla Pelagosa.—Luz. A w isi ai Naviganti í 

número 45 | 222. Génova, 1919.
I Núm. 682.—^El antiguo faro con luz de 

destellos blancos, colocado en el vértice

Punta Kriz.—Luz. A w isi ai Naviganti nú
mero 46 I 232. Génova 1919.

Núm. 686.—La luz de Punta Kriz fun
ciona como luz fija roja.
Isla Kosar^.—Luz. A w isi ai Naviganti nú

mero 42 I 203. Génova, 1919.
Núm. 607.—La luz de la isla Kosara 

funciona actualmente con las caracterís
ticas siguientes: grupo de 2 destellos 
blancos cada 8 segundos.
Pola.—Luz. A w isi ai Naviganti núme

ro 32 I 152. Génova, 1919.'
Núm, 688.—La pasa de 160 metros ^n- 

tre  la punta Cristo y el muelle de cabo 
Compase está actualmente marcada por 
una boya luminosa, dando un relámpago 
verde cada 3 segundos (relámpago, 0,3 se
gundos; ocultación, 2,7 segundos), visi
ble a 5 millas, y una luz con relámpago 
rojo, también visible a 5 millas.

Los buques deben pasar entre la boya 
: luminosa y la luz. .

! MAR DE MARMARA
TU RQ U IA .—^^Bardanelos. — Boya. Notice

\ to Mariners núm. 521. Londres, 1919.
i Núm. 689.—La boya cónica, roja y bkn - 
5 ca, del banco Zindjir Bozan. situada a 
í unas 0,5 millas al Norte de la luz de 
5 Tcherdak Bournou, ha sido suprimida.
 ̂ Situación aproxim ada: 40° 23’ 45” N y 
í 26® 42’ 45” E. de Gw.
i , -
I MAR NEGRO
I ■
I TURQUIA.— Rada de Sinope, — Naufra- 
j gio. Notice to Mariners núm.‘582. Lon- 
i dres, 1919.
I
I Núm. 690.— Â unas 0,5 millas a 197® de 
I la mezquita de Sinope, se encuentran los 
I restos de un vapor a pique.
I Situación aproximada: 42® 1’ 30” N y 
! 35° 10' 30” E. de Gw.

de la isla Pelagosa, será reemplazado pro- i RUSIA—Sebastopol.—Luz. Notice to Ma-
V iS lo n a lm p n fp  rvnr u n a  Iht- n i i v n o  1 •_____  „ '  — t ____ j ____visionalmente por una luz, cuyos carac
teres son los siguientes: |

C arácter: i grupo de 2 relámpagos blan- | 
eos cada 6 segundos. í

Fases: Relámpago, 0,3 segundos; ocul- | 
tción, 1,2 segundos; relámpago, 0,3 según- f 
dos ; ocultación, 4,2 segundos. |

Alcance: 12 millas, |
A ltura sobre el nivel del m ar: 100 me- ! 

tros. I
F aro : ArÚiadura de hierro colocada a f 

80 inetrois al Oeste de la torre del antiguo \ 
faro. . I

El antiguo faro oculta un pequeño see- j 
tor de luz. |
Isla Lissa.—Faro. A w isi ai Naviganti I 

número 45 I 228. Génova, 1919. I 
Núm. 683.— Êl faro de Punta Promonto- í 

re, al NE. de isla Lissa, ha sido destruido. \ 
Situación aproximada: 43® 4* 18” N. y l 

16® 15’ 24” E. de Gw. I
Proximidades de Sebenico.—Luz. Avissi | 
ai NavigantiQ núm, 45)228. Génova, 1919.

Núm. 684.—La luz de roca Mulo funcio
na actualmente con una simple lámpara 
de petróleo, como luz blanca.
Canal de San Antonio.—Luz. A w isi ai 

Naviganti núm. 42 | 201. Génova, 1919.
Núm. 685.—La luz verde de ■ocultación 

de la punta Senisna se ha apagado y reem_ 
plazado provisionalmente por luz fija ver
de colocada sobre una columna de hierro 
pintada de rojo, que va encima de una 
torre de mampostería situada sobre el bajo 
de 6 metros, y a unos 30 metros de punta
Seni

riners núm. 566. Lo^ndres, 1919.
Núm. 691.—-Ha sido extinguida la  luz 

que se encendía sobre el cabo Chersonése.

MAR ROJO

Islas Abu Ail y Puerto de Moka,—Luces.
Avis aux Navigateurs núm. 9 ] 676. P a
rís, 1919.
Núm. 692.—a) Ha vuelto a  encenderse 

la luz de la isla Abu Ail (véase aviso nú
mero 701 de 1918).

b) Se ha extinguido la luz deil puerto 
de Moka,

OCEANO INDICO

GOLFO DE ADEN. — Djibouü.—Baliza
miento. Avis aux Navigateurs núme
ro gil 677. París, 1919,
Núm. 693.—a) Ha desaparecido la boya 

negra de campana de la extremidad NW. 
del arrecife Signal.

b) Se encuentran fondeadas en su em
plazamiento las boyas cónicas rojas del 
arrecife del Norte y del arrecife del Sur, 
al Oeste del puerto de Djibouti.
SUMATRA.^—Bengkalis.—Luz. Avis aux

Navigateurs núm. 9 1663. París, 1919»
Núm. 694.—rLa longitud de la luz situa

da en el extremo del pantalán de Bengka
lis es 102° 30’ E. de Gw.

Al Este de la luz precedente se encien
de una luz fija blanca sobre el mismo

i najintalán.

MAR DE CHINA

ISLAS FILIPINAS. — Isla de Luzon.— 
Luz.—Avis aux Navigateurs núm. 9 f 
665. París, 1919.
Núm. 695.—a) A consecuencia de ave

rías sufridas en el aparato, la luz de des^ 
tellos blancos y rojos de la punta San 
Fernando presenta actualmente y hasta 
nuevo aviso la apariencia de i destello 
blanco cada 5 segundas.

b) Se ha extinguido provisionalmente 
la luz de desitellos blancos de la isla 
Tailon.-
Isla de Luzón.—Bajo. Avis aux Naviga

teurs núm. 9 1 666. París, 1919.
Núm. 696.—Señálese una sonda de 6,4 

metros a 0,38 millas a 354” de P̂ * Monti
Puerto de Mariveles. — Enfilación. Avis

aux Navigateurs núm. 9 1667. París,
1919.
Núm. 697. — En el canal Norte, entre 

Los Cochinos y a algunos metros al Este 
del centro del canal, se encuentra una roca 
cubierta por o,9 .metros de agua.

La enfilación de la parte izquierda de 
la más alta de las rocas Monti con la 
vertiente derecha de la isla Corregidor 
evita este peligro.
Islas Samar y Mindanao. — Luces. Avis 

aux Navigateurs núm, 9 [ 668. París',
1919.
Núm. 698.—^̂a) H a sido extinguida pro

visionalmente la luz fija roja del Camp 
Overton.

b) H a sido extinguida provisionalmen
te la luz de destellos blancos de la isla 
Jinamoc.
Isla de Cebú.—Luz, Avis aux Navigateurs 

número 9 | 669. París, 1919.
Núm. 699.—H a sido extinguida  ̂tempo

ralmente la luz de desdetellos rojos eri
gida en el borde del arrecife que despide 
la punta Bantolinao.

OCEANO ATLANTICO DEL OESTE

ESTADOS UNIDOS.—Luckse Sound.— 
Baliza, Avis aux Navigateurs núme-

" ro 9 1 639. París,, 1919.
Núm. 700.—H a sido suprimido definiti

vamente el trípode rojo que marcaba^ la 
extremidad del espigón que despide la isla 
Sand hacia el SW.
Cabo Ann.—Boya. Avis aux Navigateurs 

número 9 [ 640, París, 1919-
Núm. 701.—A 2,5 millas al Este del cabo 

Ann se ha fondeado una boya pintada a 
fajas verticales blancas y negras, deno- 
minda Cap Ann, de silbato y luminosa, 
con luz de i relámpago blanco cada 3 se
gundos (relámpago,. 0,3 segundos; oculta
ción, 2,7 segundos).

Situación aproxim ada: 42® 37̂  48’V N. y  
70® 31’ W, de Gw,
Roquizal Egg.—Luz. Avis aux Navigateurs 

núm. 9 1 641. Parisi 1919*
Núm. 702.—H a sido modificado el ca

rácter dé la luz del roquizal Egg, en la 
bahía N ahant; la luz aparece actualmente 
de I relámpago blanco cada 3 segundos 
(relámpago, 0,3 segundos; ocultación, 2,7
segundos).

Boston.—Barco-faro. Avis aux Navigateurs. 
núm. 9 I 641. París, 1919-

Núm. 703. — E l vapor norteamericano. 
“ Eeasthampton ” ha sido fondeado tem- 
Tvoralmente como barco-faro a  la entrada.
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del canal, libre de minas', en las proximi
dades de Boston.

Este barco-faro' muestra a 12,5 metros 
sobre la mar una luz de i relámpago blan
co cada cinco segundos (relámpago, i se
gundo; ocultación, 4 segundos).

El silbato emite en tiempo de niebla 
I sonido cada 30 segundos (sonido, 3 se
gundos; silencio, segundos).

Situación aproximada: 42  ̂ 24' 6*' N. y 
70° 23’ 48” W. de Gw. '
Canal Sur de Boston.—Boyas. Avis aux 

Navigateursi núm. 9 | 641. París, 1919. 
Núm. 704.—Las boyas luminosas i, 2, 3, 

4, 5, d 3'’ 7 del canal Sur de Boston han 
sido reemplazadas por boyas no luminosas. 
Canal principal de Boston.—Boya. Avis 
aux Navigateurs núm. 9 | 644. París, 1919.

Núm. 705.—H a sido suprimida la boya 
negra, luminosa, “ Metropolitan i ”, sien
do reemplazada por una boya de asta ne
gra, “ South East buoy i ”.
W oods Hole.—Boya. Avis aux Naviga

teurs núm. 9 1 645. París, 1919.
Núm. 706.—La boya roja luminosa “ Great 

Ledge 2 ” y la boya de asta que la dobla
ba, han sido rcempliazadas por una boya 
de asta roja ^^Great Ledge W est End 2 ”.
Bahía superior de Nueva York.—N aufra

gio. Avis aux Navigateurs núm. 9 | 646. 
París, 1919.
Núm. 707.—Se ha fondeado una boya de 

asta pintada a fajas horizontales rojas y 
negras al Este, y tocando los restos de 
una draga a pique, al Sur de la isla Go^ 
vernor.
Hampton Roads.—Naufragio. Avis aux Na

vigateurs núm. 9 I 647. París, 1919. 
Núm. 708.—No constituyendo ya ningún 

peligro para la navegación los restos del 
vapor “ P ilo t”, a pique en las proximida
des de Hampton Roads, ha sido suprimi
da la boya que marcaba dicho naufragio. 

Véase el aviso núm. 309 de 1918.
Cabo Lookout.—Boya. Avis aux Naviga

teurs núm. 9 1 648. París, 1919.
Núm. 709.—Se ha fondeado una boya 

mja, de campana. Cap Lookout Breakwa- 
ter, 2, delante de la. extremidad del rom
peolas del cabo Lookout, a unas 2 millas 
al Oeste del faro.
BRASIL.—Bahía Albrahao.—Boyas. No-
tice to Mariners núm. 483. Londres, 1919.

Núm. 710.—H an sido suprimidas las 3 
boyas cónicas, blancas., con discos' blancos, 
que se habían fondeado al Sur de la isla 

■ Albrahao.
Bahía Riveira.—Balizamiento. Notice to 

Marinera núm. 483. Londres, 1919. 
Núm. 711.—Dos balizas rematadas por 

una mira triangular se han erigido res»- 
pectivamente: la una a 3,9 millas y a 25®, 
y la otra a 2,2 millas y a 52® de la cima 
de la isla Paopina.

Se han fondeado 3 boya'S! cónicas, ne
gras, respectivamente: la i.“, a 1,4 millas 
y a o®; la 2.*, a 4,5 m illas y a  i®, y la
3.®, a 6 millas y a 36® de la misma cima.

Situación aproximada de la cumbre d^ 
la iisla Paopina: 23® 2* S. y 44® 24* W. 
de Gw.
Imboassica.—Boyas. Notice to Mariners 

núm. 483. Londres, 1919.
Núm. 712.—Tres boyas cónicas, pintan 

das a fajas horizontales, negras y rojas, se 
han fondeado respectivamente: la i.®, a 
2,1 millas y a 218°; la 2.*, a 1,9 millas y 
a 229®, y la 3.®, a 2,25 millas, a 233® de la 
roca Preta, situada por los 23® 3* S. y 41® 
18’ W. de Gw. ^

XJRIT GXJ A Y.—Montevideo.—Cable subma
rino. Notice to M ariners núm. 441. Lon
dres, 1919.
Núm. 713.—Un cable submarino que tie

ne su extremidad en Montevideo pasa 
exactamente al Oeste del barco-faro del 
banco inglés; avanza hacia el NW., hasta 
el punto 34® 58' S. y 5Ó® 10' 42’̂  W. de 
Gw., y toma después una dirección más 
ai Norte, hacia el arranque del rompeolas 
del Este.

Los buques deben evitar el fondear en 
las proximidades del cable.

GOLFO DE MEJICO ^
ESTADOS UNIDOS.^-Florida.—Cabo de 

San Blas.—Faro. Avis aux Navigateurs 
núm. 9 1 649. París, 1919.
Núm. 714.—Se ha erigido el nuevo faro 

del cabo San Blas a unos 600 metros y 
á 30® del antiguo faro. La luz se eleva 
30 metros sobre el nivel del mar.

Situación aproxim'ada: 29® 40* 18” N. y 
85® 21’ 24’̂  W. de Gw.

AVISO ESPECIAL
COSTAS DE FRANCIA.—Situación de 

los buques sumergidos. Dirección Gene
ral de Navegación y Pesca Marítima. 
Sección de Hidrografía. Madrid, 26 de 
Abril de iqip- 

î
Núm. 715.—El Servicio Hidrográfico de 5 

la Marina francesa ha publicado una serie 
de cartas de las costas de dicha nación, 
numeradas del lo.ioi al 10.106, en las que 
se señalan con tin ta, roja los naufragios 
en ellas ocurridos durante la guerra.

Lo que se pone en conocimiento de los 
navegantes por la utilidad que pudiera re
portarles para la  navegación por dichas 
costas.

MAR D EL NORTE
I ZONA IV

Núm. 716.—113 bis M.—Este aviso anu. 
la y reemplaza a los avisos 388, 57 M ; 
446, 71 M ; 572, 98 M ; 623, 107 M ; 625, 
109 M y 629, 113 M.

La zona IV del mar del Norte es peli
grosa a causa de las minas fondeadas, no 
pudiendo navegarse en ella más que por 
los canales dragados, y siguiendo las de
rrotas que a continuación se indican.

Zona IV.—Limitada al Norte por una lí
nea que pasa por los puntos siguientes:

a) 57° 41' N. y 9® E. de Gw.
b) 57° 04' N. y 6® E. de Gw.
c) 55° 33' N. y o® 56» E. de Gw. ^
d) Puerto de Sunderland.
Al Este, por el meridiano 9® E. de Gw. 

hasta la costa danesa; después, por las 
costas de Dinamarca, de Alemania y de 
H olanda; al Sur, por el paralelo de 53° N. 
hasta el meridiano de i® E. de Gw.; luego, 
por este meridiano hasta la costa de Nor
folk, y al Oesie, por la costa inglesa.

Campos de minas.
En la zona IV se señalan los siguien

tes campos de m inas:
I. Bahía de tleligoland.-—A excepción 

de las aguas territoriales danesas y ho
landesas, esta zona peligrosa comprende 
todas las aguas situadas al Sur y al Este 
de una línea que comenzando a 3 millas 
de la costa de Jutlandia, por los 57*" N.,
une los puntos siguientes: •

a) 57® 8' N. y 6® E. de Gw.
b) 56® 8’ N. y 50 10* E. de Gw.
c) 54® 45' 12” N. y 4® 17' E. de Gw.
d) 53° 29' N, y 4® 4" E. de Gw.
«) 53° N. 4® 10" E. de Gw.
El límite del campo de minas sigue el

paralelo de 53® N. hasta un punto situa
do a 3  millas de la costa holandesa; des
pués, hacia el Norte y el Este, se confunde 
con el límite de las aguas territoriales ho
landesas.

II. Dogger-Bank. — Zona peligrosa li
mitada por la línea que une los puntos si
guientes : '

a) 55® 40’ N. y 3® 20’ E. de Gw.
b) 55° 55’ N. y 4® 10’ E. de Gw.
c) 55® 9’ N. y 4® 10’ E. de Gw.
d) 54° 50’ N. y 3® 20’ E. de Gw.
III. Costa Este de Inglaterra.—Zona 

peligrosa limitada por la línea que une I03 
siguientes puntos:

a) 54® 18’ N. y  o® 55' E. de Gw.
b) 54® 2’ 5’' N. y o® 34' E. Gw.
<̂) 53° 59' 30” N. y o® 14’ E. de Gw.
d) 54® 12’ N. y o® 5’ E. de Gw.
e) 54® 31' N. y o® 28* W. de Gw.
f) 55° 5’ N. y o® 34̂  30” W. de Gw.
g) 55® 22̂  30” N. y I® W. de Gv/.
h) 55® 28’ N. y o® 48' 30’’ W de Gw.
Esta última "zona está jalonada como

sigue: '
i)  Barco faro “ Northumbria ”, por los 

55® 36’ 18” N  y o® 55’ 48” W. de Gw., mos
trando 2 destellos blancos cada 30 segun
dos. Una sirena de niebla emite 2 sonidos 
cada minuto. '

2) Boya luminosa núm. i, por los 53® 
59' 42” N. y o® 14̂  18” E. de Gw., plana 
negra, con 2 destellos blancos cada 10 se
gundos.

3) Boya luminosa núm, 2, por los 54® 
17̂  30” N. y o® 55' 48” E. de Gw., esférica 
roja, de i destello blanco cada 5 segun
dos.

4) Boya luminosa núm. 3, por los 55° 
12' 36” N. y o® 22’ 54” W de Gw., pla
na negra, con 2 destellos rojos cada 10 se
gundos.

5) Boya luminosa, núm. 4 , por los 5 5 °  
20' 42” N. y o® 34* W. de Gw., esférica 
roja, con i destello blanco cada 10  se
gundos.

6) Boya luminosa núm. 5, por los 55® 
28̂  18” N. y o® 47̂  30’̂  W. de Gw., plana 
negra, con i destello rojo cada 5 segun
dos.

7) Boya luminosa núm. 6, por los 55® 
2 0 ' 3 0 ” N. y  I® 8 ' W. de Gw., plana a c t l ^  
dros blancos y negros, con i destello blan
co cada 2’5 segundos.

8) Boya luminosa núm. 7 / por los 54® 
31’ N. y o® 28' 42” W. de Gw., plana roja, 
con I destello blanco cada 10  segundos.

9) Boya luminosa núm. 8, por I 0 3  55® 3 '  
3 0 ” N. y o® 55’ W. de Gw., cónica negra, 
rematada por un triángulo.

1 0 ) Boya luminosa núm. 9, por los 54® 
12’ N. y o® 5’ E. de Gw., cónica rq a .

11) Boya luminosa núm. 10, por los 5 4 °  
2 ’ 18” N. y o® 34' 18” E. de Gw., cónica, a 
fajas verticales blancas y negras, rema
tadas por un asta con una esfera.

1 2 ) Boya luminosa núm. 2J. por los 54® 
45' 36” N. y o® 39' 30” W. de Gw., plana 
negra, con i destello blanco cada 2 ,5  se
gundos.

Derrotas que deben seguirse.
A continuación se designan las únicas 

derrotas abiertas a la navegación, por aho
ra, en la zona IV.

i) Todas las aguas de la costa. Este 
de Inglaterra situadas al Oeste de una 
línea que une los puntos que a continua
ción se especifican, se encuentran libres 
de minas fondeadas’.

a) 53° N. y i® 31' E. de Gw.
b) 54® 29' N. y o® 28’ W  de Gw.
c) 55° 19* N. y I® 6’ W. de Gw.
Los buques que a causa de la niebla o 

por otras razones de necesidad se vean 
obligados a fondear en estas aguas, pue-
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4 e n  hacerlo, pero siempre a  una distan
cia de Y2 milla, p o ,rla  menos, del canal 

' de guerra (.War chaiinel) de la costa Este. 
En toda» las demás circunstancias deben 
seguir los canales principales y las de
r r o t a s  ordenadas hasta tener por el través 
«1 puerto de destino.- '

2) Costa Este de Inglaterra. — Sígase 
sobre esta costa el W ar chaiinel tal como 
:ha sido definido ^anteriormente en los avi
sos especiales.

3) De Holanda a Noruega.—Sígase un 
canal cuyo eje pasa por los puntos si
guientes :

a) B-arco-faro “ H aak s”, por ilos 52® 
57' 30” N. y Y" 55’ E- 'de Gw.; 2 destellos 
blancos cada 30 segundo». Sirena de nie
bla que emite 3 sonidos cada 2 minutos.

b) Boya de silbato^ luminosa, imm. 6, 
;por los 53° 13’ N. y 3° 53’ 3o” E. de Gw., 
roja, con 'luz blanca, de i ocultación cada 
10 segundos.

c) Boya negra, luminosa^ núm. 5 A, 
por los 530 29’ N. y 3"" 52’ E. de Gw.; luz 
blanca de i ocultación cada 10 segundos.

d) Boya de silbato^ luminosa, núm. 5, 
:por los 530 54’ N. y 3̂" 56’ E. de Gw.; luz 
blanca de i ocultación cada 10 segundos.

e) Boya de silbato, luminosa, núm. 4, 
por los 54° 20’ N. y 3'' 59’ 30” E. de Gw,; 
blanca de i ocultación cada 10 segundos.

f) Barco-faro Sur del Doggerbank, por 
los 54° 45’ N. y 3*" 58’ 30” E. de Gw.; 2 
destellos blancos cada 15 segundos. Sire
na de niebla que emite 2 sonidos cada 2 
minutos^

g) Boya de silbato, luminosa, núm. 3, 
;por los 55̂* 7’ N. y 4° 15’ E. de Gw.; luz 
blanca de i ocultación cada 10 segundos.

h) Boya de silbato^ luminosa, núm. 2, 
por los 55° 22’ 30’’ N. y 4” 29’ E. de Gw.; 
luz blanca de i ocultación cada 10 se- 
.gundos.

i) Boya, de silbato, luminosa, núm. i, 
•por los 55̂* 39’ 30” N. y 4° 45’ de Gw.; 
iluz blanca de i ocultación cada 10 se
gundos'.

j) Barco-faro Norte del Doggerbank, 
por los 56° N. y 50 E. de Gw.; luz blanca 
d e  I ocultación cada 15 segundos. Sirena 
d e  niebla cada 30 'segundos.

Sígase en seguida el meridiano 5® E. de 
Gw. hasta el paralelo 57"̂  i8-’ N.

4) Bahía yde Heligoland.— ̂Sígase un 
canal de 5 millas de ancho, cuyo eje pasa 
por los puntos siguientes :

a) Barco-faro Sur de' Doggerbank, por 
dos 54° 45’ N y 3° 58’ 3’' E, de Gw.

b) 55“ 9’ N.  ̂ y 5° 49’ E. de Gw.
c) 54” 54’ N. 3̂ 6*̂ 10’ E. de Gw,
d) 540 26’ N. y 7° 45’ E. de Gw.
e) 54“ 15’ N. y 7° 45’ E. de Gw.
Después, cuando se marque el Heiligo-

'land al Este, hágase rumbO' a la entrada 
del Elba o del Weser,

Este canal está balizado como sigue:
1° Boya negra^ luminosa, núm. i : i

destello blanco, por los 54  ̂ 26’ N. y 7, 47” 
E. de Gw.

2.® Boya negra, luminosa, núm. 2: 2
destellos blancos^ por los 54<̂  33’ N. y 7" 
25’ 30” E. de Gw.

3.® Bo3 â negra, luminosa, núm, 3: 3
des'tellos blancos, por los 54'' 40’ N. 7° 4’ 
E. de Gw.

4.'' Boya negra, luminosa^ núm. 4: i
destello blanco, por los 54° 47’ 30” N. y 6° 
31’ E. de Gw. '

5.® Boya negra, luminosa, núm.- 5; 2
des'tellos blancos por los 54-̂  54’ N. y 6° 
25’ E. de Gw,

6° Boya luminosa a unos 750 me
tros y 24^" del barco-faro de Norderney.
: 7.° Barco-faro de Norderney, por los 
55° 9’ N. y Y  49’ E. d e  Gw.: 2 d e s t e l l o s  
b la n c o s  c a d a  10 segundos. Sirena d e  nie

bla : 2 sonidos y i sonido alternados cada ' 
30 segundos.

S.'’ Boya negra^ luminosa, iiúm  ̂ 6: 4 
destellos blancos, por los 55° N. y 5° 10’ 
E. de Gw.

9.° Boya negra, luminosa, núm. 7 :  luz 
blanca, de i ocultación cada 7,5 segundos, 
por los 54° 53’ 30” N. y 4° 3'5’ _E. de Gw.

N ota. — Las situaciones arriba indica
das .son aproximadas 3̂ sujetas a cambios. 
Puede ocurrir que las luces de las boyas 
se extingan momentáneamente.

Flay que hacer notar que las boyas. y 
buques-faros no están actualmente sobre 
el mismo eje del canal y que algunas bo
yas 3̂ buques - faros se encuentran muy 
cerca de la zona peligrosa.

Es el canal el que debe seguirse tal 
como se ha descrito antes y no la línea, 
de boyas.

Sobre este canal funciona un servicio 
de prácticos. Los buques de lo.á prácticos 
e.ntán en la proximidad del buque-faro 
Sud de Doggerbank y la estación de prác
ticos de Heligoland funciona.

Todo buque q-ue quiera embarcar o des- 
• embarcar un práctico, deberá, de día, izar 
la bandera 'de práctico con la señal P. T. 
o la señal S.̂  y 'de noche, mostrará una 
luz de destellos blancos.

5) A g u a s territoriales holandesas. 
Atención.—Minas íondea'das han sido en
contradas en las zonas siguientes:

a) A lo largo de Stortemelk (Terschel- 
lig), entre los paralelos -53° 18’ N y 53” 
34’ N. 3̂ los meridianos 4  ̂ 55’ E. de Gw. y 
q"' 59’ E. de Gw.

b) A lo largo de Zeegat de Frise, en
tre los paralelos 53“ 32’ N. y 53° 24’ N. y 
los meridianos 6"" i ’ E. de Gw. y 6” 5’ E. 
de Gw.

MAR DEL NORTE 
ZONA V

Núny 717.—'I15 .. M.—^Corrección al avi
so 447, 72 M.—i.o En el aviso 72 M. 3' con 
el título “ Campos de M inas”, inciso D, 
Canal de Douvres, el campo de minas está 
limitado por la línea que une los puntos 
siguientes ; ' "

5H 2’ 30” N. y lo 21’ E. de Gw.
50° 55’ 12” N. y C 36’ 43” E. de Gw.
50° 55’ 12” N. y H 36’ 42” E. de Gw.
50o 54’ N. y 1° 21’ 42” E. de Gw.
50'' 58’ N. y 14’ 42” E. de Gw.
2.° En el aviso núm. 447, 72 M, en el 

titulo “ R-Utas que deben seguirse”, reem
plazar la primera parte por la que sigue.

Rutas que deben seguirse.
Todas las aguas situad’as sO'bre la coista 

de Inglaterria', al Geste de la línea que une 
lo'S puntos siguientes, pueden considerarse 
co'ino libres de minias, fondeadas :

50'' 46’ 48” N. y (P 58’ .30” E. Gw.
50° 58’ 30” y iP 13’ E. de Gw. (buque-

faro “ San t a Ce c íliai ”).
510 3’ 12” N. y E 20’ E. de Gw. (buque- 

’ faro “ A nglia”).
510 9’ N. y 28’ E. de Gw. (buque-faro 

“ South Good:win”).,
5E 22’ i 2”N. y I» 33’ 12” E. de Gav.
5x0 35’ 48” N. y E  22’ 12” E. de Gw.
SV̂  43’ N. y 31’ E. de Gav.
5E 40’ 48” N. y E 34’ 48” E. de Gw.
51° 53’ 30” N. y E  34’ 12” E. de Gaac
52° 26’ 12” N. V 51'* 30” E, de Gw.
52« 38' N. y 20 o’ E. de Gw.
52̂  ̂ 47’ N. y E  58’ 30” E. de G w .,
52« 51’ N. y E  48” E. de Gav.
530 o’ N. y E 31’ E. de Gw.
Los buques que a causa de niebla o por 

otra razón tengan que fondear en , esta 
zona pueden hacerlo, pero a una distancia 
de 0,5 millas por lo menos del eje del

cana'l die guerra y fuera de las rutas en 
uso. En todas las demás circunstancias 
deben seguir los canales principales' y las 
rutas ordenadas hasta: tener por el través 
el puerto de destino.

III.—En el aviso 72 M y bajo el título 
“ Rutas que deben seguirse”, suprimir los 
incisos 5.0, 6.<̂, 7.° y 8E y reemplazarlos 
por los siguientes:

5.® De Dungeness a Dunas-.—Entre Dun^ 
geness y das Dunas, en uno y otro senti
do', mantenerse al Norte y al; Oeste de la 
línea que pasa por los puntos siguiientes':

a) 50̂  46’ 48” N. y o® 58’ 30” E. de Gw.
b) Buque-faro Santa Cecilia;” en 50  ̂

58’ 30” N. y I® 13’ E. de Gw., dando un 
destello rojo cada 30 segundos. Sirena de 
niebla', 3 sonidos cada, 2 minutos.'

c) Buque-faro “ A nglia” en 51  ̂ 3’ 12” 
N. 3" 20’ E. de Gv/., dando i destello 
blanco cada lO -segundos. Sirena de nie
bla. 2 sonidos cada 2 minutos.

d)' Buque-faro “ South Goodwin” en 51® 
9’ N. y I® 28’ E. de Gw., con 2 destellos 
blancos'- ca-da 30 segundos-.

N ota.s.— Los buques-faros “ Santa. Ce
c ilia” y “ Anglia” pueden -die tie-mpo en 
tiempo trasladarsie sin aviso al Sur, 'según 
avancen los trabajos. d!e dragados del Paso 
de Calais.

No deben, po r lo tanto, tO'mars'e -estos 
faros como puntO'S' -de referencias; tienen 
solamente por objeto m arcar el lím ite NW. 
del campo de minas.

2.0 Euquesi con redes de arrastre pue
den encontrarse 'Cn la bahía-de Eeastw-a.se, 
a menos de 1,5 millas, -de la costa.

6.^ De Dover a Calais.—Partiendo de 
un punto situado a i milla al Sur del 
buque-faro “ Kmuckle” a Dover, hacer 
rumbo para pasar a 0,5 millas al SW. de 
la boya de destellos blancos núm. 4, si
tuada en 510 5’ N. y 27’ E. de Gav.; 
después, a 0,5 millas- al SW. del buque- 
faro, sitúa do- en 510 3’ N. y 1° 32’ E. de 
Gvr. (destello:s rojos 3̂ 'blanicos cada 15 se
gundos; sirena de niebla, 3 soniidos cada 
minuto) ; después, a 0,5 milla.s al SW. de 
la bo'ya núm. 7 die destellos blancosv si
tuada en 51® o’ 42” N. y i° 39’ E. de Gw. 
En seguida hágaisie rum'b-0' directo s-obre 
un punto situad'O en 50'-̂  58’ N. y 1° 46’ E. 
de Gw., en. la lunión con la ru ta costera 
die Francia. Después se co-munican con el 
patrullero francés; 'se seguirá la ruta, cos
tera de Francia hasta la entrada del canal 
de seguridad Me Calais.

Los buques -que va3m'n en sentido inverso 
die Fi a-ncia a Ingdaterra pasarán a o’5-. mi
llas al NE. de las boyas números 7 y” 4, 
y a 0,5 millas al NE. del buque-faro- situa-- 
do en 51° 3’ N. y 32’ E. -de Gav.

7.° De Folkestone a Boulogne.—Los bu
ques que van de Inglaterra a Francia, al 
salir de Folkestone deben pasar a 1,5 mi- 
lla'S al Oeste del buque-faro Santa Ce
c ilia”, que-marca el 'límite NW. del cam
po- de minás de los ca;nales de Do-ver. E-n 
sieguida pasarán a. 0,5 millas; al SW. del 
buque-faro “ SW. de Colbart”, 'en 5o<̂ 49’ 
N. y I® 15’ E. de Gav., y de la boyú nú
mero 8, en 50  ̂ 46’ 42” N. y 23’ 30” E; de 
Gav.'; 'después harán  rumbo hacia el puntO/ 
5Q0 45’ 42” N. y 1° 28’ 42” E. de Gw.; des
pués al .punto 50° 44’ 30” N. y 33’ 18̂  ̂
E. de Gw.; este último punto se encuentra 
en la uiii-ón de la ruta costera de Francia.

-Los buques desti'nados al Oeste y Sur 
de Boulogne -deben dejar la  r u t a  anterior 
en -el punto 50̂  45’ 42’* N. y ,i° 28’ 42” E. 
de Gav. y hacer rumbo al punto 50° ,43’ 6” 
N. y I® 32’ 12” E. de Gw. y  seguir la ruta 
cqst-era de Francia, r ■

Estos buques deben mostrar 'SU nuni'e- 
ral entre los puntos 50® 45’ 42” N. y
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2S’ 42” E. ée Gw. y 50° 43’ 6'' N. y 32’  ̂
12'’ E. d« Gw. ' I

No están, obligados a parar para comu- i 
ni car con los buque si de patruilla^ aquellos | 
buqmes que han recibido' instrucciones an- f 
tes de abandonar el puerto de salida. |

Los buquesi que vayan de Francia, â  In- | 
glaterra partirán  del: punto 50° 44’ 30’’ N. \ 
y I® 33' 18” E. de Gw., situado en la unión | 
de la ruta coatera de Francia ; harán rum- | 
bo al punto 50̂  45’ 42” N. ,y 28’ 42’’ E. 
de Gw.; pasarán; a 0,5 millas a.l NE. de la 
boya luminosa núm. 8, del buque-faro 
“ SVV. de Colbart” y de la boya núm. 6.

En seguida pasarán a i milla al Oeste 
del buque-ifiaro “ Santa Cecilia ” y de alli 
harán rumbo directo a  la entrada del puer
to de Folkestone : . ,

a:) Buque-fiar o “ Santa Cecilia”, dando 
I destello rojo cada 30 segundos. Sirena de 

'niebla, 3 sonidos cada 3 minutos, en 50̂  ̂
58’ 30” N. y 13’ E. de Gw.

b) Buque-faro' “ SW. Colbart”, dando 
I destello rojo ciada.- 20. siegundos. Sirena 
de bruma, 2 sonidos cada 2 niinutO'S:. en 
50o 49’ N. y lo 15’;E. de Gw.

c) Boya luminosa núm. 8, plana, negra, 
dando i destello blanco cada 2.5 segundos, 
en 50° 46’ 42” N. y 23’ 30” E. de Gw.

8.° De Dungeness a Boulogne. — Los 
buques: que va3^an de.Inglaterra a Francia 
dejarán la ru ta Dungeness-Les Dimes 
cuando estén al Sur de Dungeness, pasa
rán a millas al: SW. del buque-faro 
SW. de Colbart, y después seguirán la 
ruta de Folkestone a Boulogne descrita 
anteriormente. Los buques que vayan de 
Francia a Inglaterra, seguirán la ruta 
Boulogne Fdlkestone hasta estar a 0,5 mi
llas al NE. del buque-faro SW. de Colbart, 
después harán rumbo a un punto situado 
a'l Sur de Dungeness y seguirán la  ruta 
Dungeness-Les Dunes.

MAR BALTICO 
ZONA I

Núm. 718.—116 M.—Corrección al avi
so núm. 621, ic6 M de 1919,

I.®» En el aviso núm 621, loó M,̂  bajo el 
título IV, Derrotas que deben seguirse, pá- 
rafo D, Proximidades' Sur del Sund, su
prímanse los incisos' a) y b), reemplazán
dolos por los siguientes':

a) Eli el ángulo NE. deFcampo de, mi
n a s : í .

Situación aproximada: 55® 33’ 42’' N. y 
12'* 45’ 36” E. de Gw.

Descripción.* Boya blanca, luminosa, con
1 destello blanco cada 15 segundos. '

b) En el ángulo NW. del campo de 
minas:

Situa'ción aproxim ada: 55° 37’ 18’’ N. y 
12° 41’ 24” E. de Gw. r '

Dejicripción: Boya blanca, luminosa, de
2 destellos blancos cada ro segundós. 

N ota.—i.^ Además^ de las boyas indi
cadas en las proximidades Sur dtel Sund, 
se han fondeado multitud de boyas de ama
rre en las cercanías del canal Drogd'en.

2.0 Un buque de guerra estacionado en 
ios 55° 32’ N. y 12° 41’ E. de Gw. condu
ce a los buques por el canal Drogden. 
En da época de los hielos podrá retirarse 
sin previo aviso;.

En el aviso 621, 106 M, bajo el tí
tulo IV, Derrotas que deben seguirse, pá
rrafo F, 'Pequeño Bclt, añádase al final 
del artículo lo que sigue:

Hay Un; buque de guerra estacionado al 
W. del Thoro Rev para la policía de la 
navegación. En la época de los hielos 
podrá ser retirado* sin previo aviso. 

..CANAL DE LA MANCHA Y COSTA 
OESTE DEL REINO UNIDO

Núm. 719.—^̂117 M.—̂ Corrección al avi
so 542, 87 M. de 1919.

I.® En este aviso suprímase el párra- 
. fo I, Del Cabo W rath a Rudh-Re, y la 
' nota que le sigue; esta región ha sido dra
gada, habiéndose levantado todas las res
tricciones por encontrarse libre de minas 
fondeadas.

2^  En este aviso suprímase el párra
fo III, Barra flead. Esta región ha sido 

'dragada, hallándose libre de minas', por lo 
que han sido levantadas todas las restric
ciones.

MAR D EL NORTE
ZONA III

Núm. 720.—118 M.—Corrección al avi
so, núm. 166, 22 M, de 1919.—Suprímase 
e n  este aviso el párrafo 'titulado Campos 
de minas-. '

Habiendo sido dragadós los campos de 
minas descritos por fuera de Rattray Head 
y de Fifeness', como también el señalado 
en las. proximidades de Christiansand, han 
sido levaníadas todas las restricciones que 
se habían establecido en estas regiones.

Véase el avisoi núm. 451̂  76 M, de 1919.

ZONA II
Núm 721.— 1̂19 M.—^^Corrección al aviso 

número 568, 94 M, de 1919.—^En el aviso 
número 568, 94 M, bajo el epígrafe Cam
pos de minas', el barco-faro situado en 
l̂iO'S 58° 12’ 30” N. y U 14’ 48” W. de Gw., 
designado en el artículo 6.® del inciso b), 
párrafo I, será denoiminado en lo suce
sivo barco-faro “ Sco.tia ”. »

ZONA V
Núm. 722.—120 M.—^Corrección al avi

so núm. 447, 72 M, de 1919.—i.'* Bajo el 
íítuloi Derrotas que deben s-eguirse. 2.® Del 
barco faro “ Edinburgh C hannel” al canal 
de guerra de la costa Este de Ingla-terra, 
el barco-faro descrito en el párrafo a) y 
situado por los 51° 42’ N. y i® 28' de Gw., 
se denominará barco-faro “ Blanck Deep ” 
NE. - r

Eli barco-faro descrito* en el párrafo b) 
y situado por los 51® 39' N. y i.® 23’ 42” 
E de Gw._, será denominadQ barco-faro 
“ Blanck Deep N W ”.

2.® En el mismo aviso, bajo el título 
Derrotas que deben seguirse. 6.® De Do
ver a Cálais, el barro-faroi situado por los 
51° 3’ N. 3̂  1° ;32’ E. de Gw. se denominará 
barro-faro “ Douvres-!Calais’\

3.® En el mlsmo' aviso, bajo- el título 
Derrotas que deben seguirse, 13® de Or- 
fordnees a la desembo-cadura del Mosa, el 
buque-faro e, situado en 52° 5’ N. y 2® 
o’ E. de Gw, será llamado buque - faro 
“ W. O. M .”.

4 / En el mís-mo aviso, bajo el título 
Rutas que deben seguirse, 13® de Orford- 
nqss ad a  desen ib^^  Mosa, el bu-
qúie-fáro' '‘'R^h'^iíffiádó'dn 51®' 49’ N. y 2® 
54’ 18” E. de Uw,, será denominado buque, 
faro “ AT.'OLM.,^k

5.® E n el mismo aviso, bajo el título 
Rutas- que deben seguirse,* 13° de Orford- 
ness a la desembocadura del Mosa-, el bu
que-faro “h ”, situado en 51° 50’ 18” N. 
y 3® 27' 42’’ E. de Gw., será llamado bu
que-faro “ E. O. M. ”

MAR M EDITERRANEO 
ZONA VI (Archipiélago).

Núm. 723.—121 M.—Un aviso referente 
a esta zona se publicará tan pronto se 
tengan reunidos los- datos necesarios.

ZONA VII
Núm. 724.—122 M.—Un aviso referente 

a esta zona se publicará tan pronto se 
tengan reunidos 10:S datos necesarios.

ZONA VIII (M ar Negro y Mar de Azof). .
Núm. 725.—'I23 M.—A causa del gran 

número de campos- de minas en los mares 
Negro y de Azof, todos los' buques d e s ti- - 
nados a puertos de estos mares deben an- - 
tes tocar en Constantinopla, dondó re c i- • 
birán instrucciones.

ZONA I (Región occidental). r
Núm. 726.—124 M y 125 M.—Corree- • 

ción al aviso núm. 574, 100 M. En el avi- - 
so núm. 574, 100 M, bajo el título Cam
pos de minas, 2,® Rutas de aproximación, - 
suprimir el inciso c) Philippevílle, y re
emplazarlo por el siguiente:

c) Phili'ppeville. Ruta de aproximación' 
libre entre los meridianos 6® 29’ E. de 
Gw. y 70 11’ E. de Gw. _  r

MANCHA Y COSTA OESTE DEL REI 
NO UNIDO

 ̂ MANCHA, (PA RTS SUR)
Núm. 727.—126 M.—Corrección al avi

so núm. 391, 60 M.
Bajo el título, Rutas que deben seguirse, . 

C, mciso iG, Ruta costera de Gherbourg* 
Boulogne, -añadir después de l'a nota lo si_. 
guiente: La zona situada entre la ruta, 
cos'tera que acaba de describirse y la lí
nea que une el punto 50o 36’ 48” N. y i® 
24’ 30” E. de Gw. al,punto 50® 5’ 48’' N. y 
I.® 9’ 30” E. de Qw., ha sido dragada y ' 
abierta al tráfico.

MAR M EDITERRANEO
Núm. 728.—127 M.—Corrección al av i-- 

so* núm. 576, 102 M, de 1919.
I.® En el aviso 576, 102 M, bajo el tí

tulo II, Campos de minas, suprímase eli 
párrafo 5.®, Arabia, 3'* reemplácesele por eil. 
siguiente: '

5.® Arabia. — Debe evitarse una zona 
peligrosa que se encuentra comprendida, 
entre la costa por una parte y la linea .. 
que une los puntos siguientes:

310 8' 30” N. y 33® 51’ E. de Gw.
» 31® 29’ N. y 33° 51’ E. de Gw.

310 38’ N. y 34® 30* E. de Gw.
31® 36’ N. y 34® 30’ É. de. Gw.
2.0 En el mismo aviso, bajo el título I I , . 

^Xampos de m inas”, en el párrafo 6, Egip
to, suprímanse los puntos C, Port Said,. 
y D, Axlejandría.

En toda la región de Port Said han isidb 
dragad'os los campos de mlnaS', no que-- 
dando más' peligros* que los constituidos 
por los naufragios' que se indican en los 
a V i'S'Ois c orr i ente s.

ZONA IV.—Francia y costa Oeste 
de Italia.

Núm. 729.—128 M.—^Corrección al aviso- 
número 618, 103 M, de 1919.

Bajo el título V, “ Italia, Campo-s d'e mi
n a s”, suprimíase el párrafo 4’ Génova. Han 
sido dragiados los ca.mpo's. de minas dé* 
esta región, por lo que han quedado le
vantadas' todás las restricciones'.

MANCHA Y COSTA OCCIDENTAL. 
REINO UNIDO

REGION NORTE DE LA MANCHA
Núm. 730.—129 M.—Corrección al aviso- 

número 291, 40 M, de 1919.
En el aviso citado, párrafo II,. suprí

manse los puntos siguientes:
1.0 Proximidades' de Plymouth,
2.0 S tart Polnt.
3.0 Torbay.
5.0 Portland y Weymouth.
6.  ̂ Proximidades de Portsmouth (pá

rrafos a y b).
8".® Le Park (párrafos a y b).



6o6 19 Mayo 1919 Gaceta de Madfid.-Núm. 139
' Estas zonas han «ido dragadas, pudién- títUilo lí ,  “ i.° Proximidades de Ports-

dose navegar por ellas libremente.

MANCHA Y COSTA OCCIDENTAL 
DEL REINO UNIDO

Núm. 731.—130 M.—Corrección al aviso 
número 542, 87 M, de 1919.

En el aviso citado suprímanse los si
guientes párrafos:

X. Canal de San Jorge.
X III. Faro Inishtearaght.
X V III. Bahía Mounts.
XIX. Lizard.
Estas zonas han sido dragadas, quedan^ 

do abiertas al tráfico.

AVISO GENERAL
Buques fondeados y minas derivantes.
Núm. 732.—131 M.—Habiendo sufrido un 

buque fondeado un grave accidente a cau
sa de haber chocado una mina derivante 
eon un objeto que sobresalía del casco, se 
recomienda a los buques fondeados en las 
regiones donde existan minas a la deriva 
no diejar nada que sobresalga del casco 
■en la línea de flotación y levar las esca
las durante la noche para disminuir los 
riesgos.

MAR BALTICO 
ZONA I

Núm. 733.—132 M.—Correcciones al avi
so núm. 621, 106 M, de 1919.—En el citado 
aviso, bajo el título IV, Derrotas que 
deben seguirse ”, suprímase el párrafo H, 
Gabet (Kadet) Rinne, y reemplazarle por 
el siguiente:

H. Gabet (Kadet) Rinne.—El paso a 
través de los campos de minas descritos 
más arriba, en el párrafo III, G, se en
cuentra por los 54® 23’ N. y vjP 20’ E. 
de Gw,, y está balizado como sigue:

a) Boya de campana, luminosa, pintada 
de negro y marcada “ Gjedser l ”.

Características: Grupo de destellos ro< 
jos, separados por 2 ocultaciones cada 8 
segundos.

Situación aproximada: 54® 21' 54” N. y 
12° 16’ E. de Gw.

b) Boya negra, marcada “ Gjedser 2”, 
lurninosa.

Características: Luz blanca, de i ocul
tación cada 8 segundos.

Situación aproxim ada: 54® 23’ 12'* N. y 
12® 19' 42” E. de Gw.
, c) Boya negra, marcada “ Gjedser 3 ”, 
de silbato y luminosa.

C aracterísticas: i grupo de destellos ver
des, separados por 2 ocultaciones cada 8 
•segundos.

Situación aproxim ada: 54® 25* 18” N. y 
12® 22' 6’̂  E. de Gw.

d) Barco-faro ‘̂ ^Gjedser”.
Situación aproxim ada: 54® 23’ N. y 12® 

20' 6” E. de Gw.
Los buques que utilicen este paso deben 

pasar al Sur de la boya i, entre la boya 2 
y el barco-faro y al Sur de la boya 3. 
Hágase luego rumbo al arranque de la de
rro ta del Báltico por fuera^ de Arkona.

N ota.—El campo de minas señalado en 
el aviso núm. 621, 106 M, bajo el título 
‘̂ Campos de m inas”, párrafo G, Gabet 
(Kadet) Rinne, y que se extendía entre 
el barco-faro del arrecife Gjedser y W us- 
trow, sobre la costa alemana, ha sido dra
gado. Ahora puede pasarse a l Sur y al 
Este de este barco-faro.

MANCHA Y COSTAS OCCIDENTALES 
DEL REINO UNIDO

REGION NORTE DE LA MANCHA
Núm. 734.—40 bi-s M.—Corrección al 

aviso núm. 291, 40 M, de 1919.—Bajo el

mouth, suprímase el párrafo 7, Spithead y 
Solent

MANCHA.—PA R TE SUR

Núm. 735.—133 M.—El presente aviso 
anula y reemplaza a los avisos números 
391, 60 M ; 449, 74 M; 568, 93 M ; 627, 
III M ; 727, 12Ó M.—En esta región de ía 
Mancha, descrita más abajo bajo el títu
lo '‘Mancha. Parte S u r”, han sido señala
dos los campos de minas. Los buques de
ben seguir exactamente, en esta zona, las 
derrotas prescritas en el presente aviso.

Mancha. Parte Sur.—Limitada al Norte 
por la linea qué une los puntos siguientes:

48° 28’ N. y r  8’ W. de Gw.
50® 5' N, y 2° 14’ W. de Gw.'
50'’ 21* N. y 0° 36’ E. de Gw.
50° 49’ 30” N. y  I® 15’ E. de Gw. 

al Este, por una línea que une Boulogne 
al punto 50® 49' 30” N. i® 15' E. de Gw.; 
al Sur y  al Oeste, por la costa Norte de 
Francia hasta el paralelo 48° 28̂  N., y a 
continuación por este paralelo.

Zonas peligrosas.

1.® Zona peligrosa limitada por las li
neas que unen los puntos siguientes:

48® 28’ N. y 5° 30’ W. de Gw.
48® Z f  30” N. y 5° 12' W. de Gw.
49° 16* N. y 2° 53’ W. de Gw.
49® f  N. y 2® 35’ W. de Gw.
49̂ * 2’ 30” N, y 2® 36' W. de Gw.
43“ 49' N. y 3® W. de Gw. 

en seguida por la costa Norte de Francia 
hasta el paralelo 48® 28’ N., y después por 
este mismo paralelo.

2.® Zona peligrosa limitada por las lí
neas que unen los puntos siguientes:

49® 10' 30” N. y 2® 14’ W. de Gw.
49® 20* N. y 2® 25’ W. de Gw.
49® 43' 30” N. y 2® 9’ W. de Gw.
49° 49’ N y I® 56' W. de Gw.
49*" 43' 30” N. y T® 5Ó' W. de Gw. 

en seguida por la costa de Francia hasta 
el paralelo 49® 23’ N.; después por una 
línea que termina en el punto 49® 13' 30” 
N. y 2® i '  W. de Gw. y, finalmente, por la 
costa Norte y Oeste de Jersey.

3.® Zona peligrosa limitada por las li
neas que unen los puntos siguientes:

49® 41' 30” N. y I® ló’ W. de Gw.
49" 49' N. y I® 16' W. de Gw.
49® 50' N. y o® 20' W. de Gw,
49® 36' N. y o® 20’ W. de Gw.
49® 36' N. y o® 17’ 12” W. de Gw,. 

en seguida y hasta la costa de Francia, 
por un arco de círculo de 15 millas de 
radio, cuyo centro es el faro de la Heve, 
y por último, por la costa de Francia, 
hasta el punto 49® 41' 30” N, y i® 16' W. 
de Gw.

4.® Zona peligrosa limitada pó t l a |  fib
leas que unen los puntos siguientes:

49"* 45’ 30” N. y o® 10* E. de Gw.
49® 50' N. y o® 10̂  E. de Gw.
490 so' N. y o® 3' E. de Gw.
50® 3' 30” N, y o® 45' 48” E. de Gw.
49® 58' 48” N. y o® 50’ E. de Gw.
49"̂  57’ 30” N. y o® 49' 30” E. de Gw.
49® 54' N. y o® 31' 30” E. de Gw.
49° 45' 30” N. y o® 10' E. de Gw.
5.® Zona peligrosa limitada, por una 

parte, por la costa de Francia y un arco 
de círculo de 10 millas de radio alrededor 
de la extremidad del malecón Oeste de 
Diepp, y, por otra parte, por una linea 
quebrada que une los puntos siguientes:

50® 3' 48” N. y ó® 54' 30" E. de Gw.
SO® s' 43” N. y o® 53' E. de Gw.
SO® 11' N. y I® 10* E. de Gw
50® 45' 30" N. y I® 10’ E. de Gw.
50® 49' 30" N. y I® 15' E. de Gw.
Y Boulogne.

Derrotas que deben seguirse.
A) En la zona peligrosa descrita en el 

párrafo primero del capítulo precedente, 
las derrotas prescritas son las siguientes:

1.® Derrota costera. — Seguir la costa 
francesa a menos de 6 millas.

2.® De Brest a Cherburgo.—Seguir la 
derrota cestera hasta qn punto situado a 
2 millas al Norte del faro de la isla de 
Batz; después hágase rumbo hasta un 
punto situado^ a 7 millas al Norte de la 
luz de las Siete Islas, después hasta el 
punto 49® 13' N. y 2® 47» 30” W. de Gw.

E inversamente.
3.® Proximidades del Four.—Del pun

to 48° 41' N. y 4° 59’ 30” W, de Gw. ha
rán rumbo a 156® hasta unirse a la 
ruta de la costa en el punto 48® 34’ N. y 
4® S5' W. de Gw.

E inversamente.
B) En la zona peligrosa descrita en el 

inciso 2.® del capítulo anterior^ la  ruta 
marcada es la sijguicntc: * ' ■ í -"

De Brest a Cherhurg.—^Desde el punto 
49® 20' N. y 2® 25' W. de Gw., hágase 
rumbo para pasar por los puntos si
guientes:

49® 22' N. y 2® 19' W. de Gw,
49° 45'̂  30" N. y 2® o’ W. de Gw.
49® 47' N. y I® 56' W. de Gw.
E  inversamente.
C) En la zona peligrosa descrita en 

el inciso 3.® del capítulo anterior, las ru
tas marcadas son las siguientes:

a) De Cherbourg al Havre (Ruta de 
la costa).—Del punto 49® 45' N. y i® 16' 
W  de Gw., hágase rumbo directo al pun
to 49® 29’ 30” N. y o® 18' 30” W. de Gw.

b) Proximidades NW. del Havre.— 
Desde el punto 49® 49' 30” N. y o® 46' ,48” 
W. de Gw., hágase rumbo directó al pun
to 49® 30’ 48” N. y o® 18' 48” W. de Gw.
, c) Entrada de Ouistrehani.—^Abando

nar la ruta de la costa en el punto 49® 29' 
N. y o® 16’ W. de Gw y hágase rumbo al 
Sur hacia Ouistreham.

E inversamente.
4.® Entrada del Havre y del Sena.— 

Rutas de aproximación libres entre las 
zonas peligrosas 3.° y 4.“ anteriotmente ex
puestas.

N o t a .—Para evitar los peligros de res
tos de naufragio y  el ^que puede haber 
de minas sumergidas sin explotar, queda 
prohibido fondear en zona limitada al 
Sur por el paralelo del faro de la Héve, 
al SW. por la línea que une el punto 49* 
30® 42” N. y o® 2' W. de Gw. al punto 49® 
33' 12” N. y o® 6’ 42’' W. de Gw.; al Oeste 
por el meridiano o® 6' 42” W. de Gw.; al 
Norte por el paralelo 49® 35' N., y al 
Este por la costa.

5.® a) Ruta de aproximación NE. de 
cabo de Antives.—Para atravesar el cam
po de minas descrito en el inciso 4.® an
terior, con el título Zonas peligrosas, há
gase la derrota siguiente: del punto 49* 
S5* N.. y o® 19’ E. de Gw., hágase rumbo 
directo al punto 49® 46' 30” N. y o® 13' 
E. de Gw. r

b) Ruta costera.— Barájese la costa 
por dentro de la zona peligrosa, 4.®, ya des
crita.

6.® Para atravesar el campo de minas 
descrito en el inciso 5.® anterior, con el ti
tulo de Zonas peligrosas, las únicas rutas 
permitidas son las siguientes.

a)' Ruta de la costa.—Del punto 5<̂  S* 
30” N. y I® 15' 48'' E. de Gw., hágase 
rumbo para pasar por los puntos si
guientes: ’ '

. 50® 4’ 48” N. y I® 19' 30'' E, de Gw.
50® 31' N. y I® 31 ''E  de Gw.
50® 42’. N. y I® 32' E, de Gw.
,50® 43' N. y I® 32' E. de Gw.
Este último punto se encuentra eii Ja
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unión con la ruta descrita en el aviso 72 I 
M, referente al Mar del Norte, zona V.

Nota.—Las zonas siguientes, que habían 
5Ído señaladas como peligrosas, están ac
tualmente libres de minas, fondeadas y 
abiertas al tráñco. '

i.° Parte situada al Sur del paralelo 
50° 49’ 30'’ N, de la zona circular, de 10 
millas de radio, alrededor del puerto de  ̂
Boulogne. ?

2.0 Zona comprendida entre Ja ruta de 
la costa anteriormente descrita y la lí
nea que une los puntos siguientes:

500 36’ 48'» N. y 24' 30’' E. de Gw.
. SO'’ 5’ 48” N. y I" 9’. 30” E  de Gw.

,3.0 Zona comiprendida entre la. costa 
por un lada, y por la otra la ruta de la 
costa descrita, el canal de seg-uridad de 
Tréport y un arco de círculo de 10 millas 
de radio, teniendo a Dieppe por centro.

b) Entrada de Tréport.—^Abandonar la 
ruta de la costa en el punto 50° 4’ 48” N. y 
I® 19’ 30’̂  E. de Gw. y hacer rumbo a 
115®, manteniendo la estación del férroc|.. 
rril en línea con el faro del maleón Oeste.

De noche una luz roja se enciende en 
la estación del ferrocarril 

E  inversamente.

MAR D EL NORTE
Canal de guerra en la costa Este de 

Inglaterra. »
Núm. 736.—134 M.—El presente aviso 

anula y ree^nplaza a los avisos números 
448, 73 M y 543, 88 M.

1.®' El canal descrito a continuación va 
de la entrada Norte del Brack Deep has
ta Whitby.

Donde el eje del canal está masl^ado por 
una línea de boyas, éstas muestran una 
luz roja, y los buques deben dejarlas a 
400 metros por babor 

En general, y salvo el interior de los 
bancos, el ancho del canal es de 0,5 millas 
a uno y otro lado del eje del mismo.

Cuando el canal pasa por dentro de los 
bancos, estos últimos están marcados por 
boyas de navegación que muestran una luz 
blanca

2.® Del Black Deep a Shipway:
Una boya cónica, roja, luminosa, con 

luz blanca, de i ocultación cada 10 segun^ 
dos, marca la punta Sunk, por los 51® 45̂  
42" N. y I® 29* 18’* E. de Gw. •

Una boya cónica, roja, luminosa, con i 
destello blanco cada 10 segundos, marca 
la punta Longsand, por los 51® 4Ó' 54”
N y I® 29̂  18’» E. de Gw.

El eje del canal está jalonado por las 
l>oyas siguientes:

Boya niún. i, a cuadros blancos y ne
gros, luminosa, con 2 destellos rojos cada
7,5 segundos, ¡por los 51® 4 /  18’' N v i®  
32’ 42” E. de Gw. r 

Boya núm. 2 cónica, negra, luminosa, 
con I /destello rojo cada 7,5 segundos, por 
los 51“ 49' 48” N^ y I® 33; 48’’ de Gw.

Boya núm. 3, cónica, roja, luminosa, con 
I destello rojo cada 2,5 segundes, por los 
51° 51’ N. y 10 33» 36’̂ E  de Gw.

Después, embóquese el Shipway.
Una boya plana, a cuadros blancos y ne

gros, luminosa, con i destello blanco cada 
5 segundos, marca la punta South Ship por 

51° 53’ 36'̂  N. y I® 34̂  E. de Gw.
3."* Del Shipway al Stanford Channel: 
Una boya cónica, roja, luminosa, con i

destello blanco cada 10 segundos marca la 
punta North Ship por los 52® f  18'» N y 

38’ 30’* E. de Gw.
L ^a boya cónica, roja, luminosa, núme_ 

ro 8, con 2 destellos blancos cada 10 se
gundos, marca la punta Bawd, por los 
52® T 42̂ » N. y I® 35* 42- E. de Gw.

E] eje del canal está jalonado por las 
boyas siguientes:

Boya núm. 9. esférica, roja, luminosa, 
con I destello rojo cada 5 segundos, por 
los 52° 3’ i8*' N. y I® 37’ E. de Gw.

Luego de pasarse por dentro de  ̂ banco 
Alboraugh Napes, que está marcado por la 
boya núm. 12, cónica, roja, luminosa, con 
luz blanca de i ocultación cada 10 segun
dos, por los 52® 8' 42'* N. y 41* 30” 
E. de G^v. *

El eje del canal está indicado como 
sigue: T

Boya núm. 13, esférica, roja, luminosa, 
con luz roja de i ocultación cada 10 se
gundos, por los 52® 10’ 7” N. y 42*' 30’* 
E. de Gw.

Boya núm. 15, esférica, roja, luminosa, 
con un destello rojo cada 5 segundos, por 
los 520 15' 36” N. y I® 44' 48” E. de Gw.

Boya núm. 92, esférica, roja, luminosa, 
con un destello rojo cada 10 segundos, 
por los S2P 20’ 36’̂  N. y 1° 47' 54*' E. de Gw.

Boya núm. 89. cónica, roja, luminosa, con 
I destello rojo cada 5 segundos, por lois 
52® 25' 42'' N. y 1° 49' 6” E. de Gw.

4.® Del Stanford channel al barco-ifaro 
de Haisborough, por fuera de Cross-Sands.

A partir de la boya núm. 89, antes de
signada, el Canal pasa por los puntos si
guientes :

520 26' N. y I® 50̂  E. de Gw.
52° 38’ N. y 10 59' E. de Gw.
520 46̂  48’' N. y I® 5 /  E. de Gw.
520 50" N. y i« 48’ E. de Gw.
520 58’ N. y ss* 18’' E. de Gw.
5.^ Del Stanford channel a Cromer, por 

dentro de los bancos Scroby.— Â partir de 
la boya núm. 89, arriba desiignada, no está 
indicado el canal por las boyas del canal 
de guerra (W ar Channel) y pasa por el 
Stanford Channel, por dentro de los ban
cos Holm, Corton y Scroby, hasta el barco- 
faro “Cockle” ; después sigue la costa 
hasta el punto 52® 58’ N. y 1° 23' W. de Gw.

N ota.—Los buques pueden dejar este ca
nal después de haber rebasado el barco- 
faro “ Cockle” y hacer rumbo directo para 
tomar el canal exterior por fuera del bar
co-faro ^^Haisborough ”,

6.® Del barco-faro de Haisborough a 
Flamborough Head.—-Esta derrota está 
dragada en una anchura de i milla a un 
lado y otro de una línea que comienza en 
el punto 5 20 58’ N. y i® 33̂  18’' E. de Gw., 
y que está jalonada como sigue:

Boya núm. i, cónica, negra, luminosa, 
con luz roja, de i ocultación cada 10 se
gundos. por los 530 3* 12” N. y 24' 48” 
E. de Gw.

Boya núm. 2, esférica, negra, luminosa, 
con 2 destellos rojos cada 10 segundos,
por los 530 8’ N. y i® 18’ 42’' E. de Gw.

Boya núm. 3, plana, negra, luminosa' con 
un destello rojo cada 10 segundos, por los 
53® 12' 30’' N, y 10 12' 30” E. de Gw.
 ̂ Boya núm. 4, plana, negra, luminosa, con 
luz roja, de i ocultación cada 10 segundos, 
por los 53® 17' 18” N. y lo & 18” E. de Gw.

Boya núm. 5, plana, négra, luminosa, 
con 2 destellos rojos cada 10 segundos,
por los 53® 22' 6” N. y i<> o' 24” E. de Gw.

Boya núm. 6, plana, negra, luminosa, con 
I destello rojo cada 5 segundos, por los 
53® 26' 54’; N. y DO 54; 12” E. de Gw.

Boya núm. 7, cónica, negra, luminosa^ 
con luz roja, de i ocultación cada 10 se
gundos, por los 53® 31* 30” N. y o<» 47’ 24” 
E. de Gw. .

Boya núm. 8, cónica, negra, luminosa, 
con I destello rojo cada 10 segundos, por 
los 53® 3^\ 18” N. y o« 40' 48” E. de Gw.

Boya núm. 9, cónica, negra, luminosa, 
con 2 destellos rojos cada 10 segundos, 
por los 53« 41' N. y 00 34’ 24” E. de Gw. ,

Boya núm. 10̂  plana, negra, luminosa, 
con I destello rojo cada 5 segundos, por 
ios 53® 45’ 30” N, y o® 27' 42” E. de Gw.

Boya núm. 11, esférica, negra, lumino
sa, con I destello rojo cada 10 segundos 
por los 53® 50’ N. y o® 21’ 36” E. de Gw.

Boya núm, 12, esférica, negra, lumino
sa, con 2 destellos rojos cada 10 segundos^ 
por los 530 54̂  36” N. y Qo 15' 18” E. de Gw!

Boya núm. 13, cónica, negra, luminosa, 
con I destello rojo cada 5 seugndos, por 
los 53® 59'̂  6” N. y o® 9' 12” E. de Gw.

Boya núm. 14, esférica, negra, lumino
sa, con I destello rojo cada 10 segundos,

, por los 54° 3’ 48” N. y o® 3’ 18” E. de Gw.
Boya núm, 15, cónica, negra^ luminosa, 

con I destello rojo cada 5 segundos, por 
los 54® 8’ 18” N. y o® 3’ 6” W. de Gw.

7.® De Cromer al Humber.—Desde el 
punto 52® 58' N. y i® 23' W. de Gw,. el 
eje del canal está indicado actualmente 
por boyas luminosas provisionalmente, si
tuadas de dos en dos millas.

El canal pasa por dentro del banco 
Sheringham, por fuera del banco Blake- 
ney Overfalls, entre los bancos Race y 
Docking, por fuera del Protector Over
falls, hasta u ra  posición próxima a la en
trada del Humber.

8.0 Del Humber a Flamborough.—El 
eje del canal está^ indicado como en la 
sección precedente y sigue la costa hasta
2 millas al Norte de Hornsea, pasa por 
fuera del banco Smithic y vuelve a unirse 
a la derrota de Haisborough a Flambo- 
rougii en la boya luminosa núm. 15, antes 
descrita.

 ̂ 9.0 De Flamborough a Whitby. — E l 
eje del canal está jalonado por las boyas 
luminosas siguientes;

t) Boya núm. 16, de uhso, negra, lu
minosa, con 3 destellos rojos cada 10 se
gundos por los 54® 11' 30” N. y o® 9' 18” 
W. de Gw.

b) Boya núm.  ̂ 17, cónica, luminosa, 
con un destello rojo cada 5 segundos, p o r . 
los 54® 14' 48” N, y o® 15' 12” W. de Gw.

c) Boya núm. 18, plana, negra, lumi
nosa, con I destello rojo cada 10 segun
dos, por los 54® 10' N. y o® 20' 12” W. 
de Gw.

d) Boya núm. 19, de silbato, plana, ne
gra, luminosa, con i destello rojo cada 5 
segundos, por los 54° 21* 54” N. y o® 23' 
W. de Gw.

e) Boya núm. 20. cónica, negra, lumi
nosa, con 2 destellos rojos cada 10 segun
dos, por los 54® 25' 30” N. y o® 26' W. 
de Gw.

f) Boya núm. 21, cónica, negra, lumi
nosa, con I destello rojo cada 5 segundos, 
por los 54® 29' 24” N. y o® 29* 12
de Gw.

g) Boya núm. 22. cónica, negra, lumi
nosa, con 2 destellos rojos cada 10 segun
dos, por los 54® 31' 36” N. y o® 34* 48” 
Vv. de Gw.

h) Boya núm. 23, de huso, negra, con 
silbato, luminosa, con i destello-rojo cada
3 segundos, por los 54® 33' 54” N. y o® 
40' W. de Gw.

10® El alumbrado y el balizamiento de 
las derrotas descritas en los artículos 7.®,
8.0 y 9.® arriba descritos se están modifi
cando

Las variaciones que en ellos se intro
duzcan se indicarán en avisos ulteriores.

La prolongación del antiguo W ar Chan
nel, entre Whiby y Dunbar, ya no está en 
uso, y las boyas que jalonaban este canal 
podrán ser desplazadas eventuahneníe: de 
todos modos, y mientras ello sea posible, 
estas bo3^as se iluminarán durante la no
che con fanales provisionales.

MAR M EDITERRANEO 
ZONA IV

Núm. 737.—135 M y 136 M.—Correc
ción al aviso núm. 618, 103 M, de 1919.—
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En el aviso núm. 618, 103 M, bajo el tí
tulo V. Italia, Campos -de minas, supríma
se la nota de[ párrafo 5.° Spezia. La de
rrota indicada en esta nota, ya no está 
en vigor. Los buques pueden aproximarse 
a Spezia en derrota libre, bajo reserva de 
evitar la zona peligrosa de^scrita en aquel 
párrafo.

COSTAS OCCIDENTALES DE ESPA 
ÑA, DE FRANCIA Y DE PORTUGAL

Núm. 738.—137 M y 138 M.—^Corrección 
al aviso núm. 301, 51 M, de 1919.—En 
el aviso citRÚo suprímase el primer títu 
lo, reeiniplazándble por el siguiente:

Núm. 301. — 51 M .—^El presente avis'O 
anula y reemplaza a los avisos núm eros 
287, 36 M y 297, 47 M.

I. Toda la región de las costas occi
dentales de Francia,' de España y de Por
tugal, designada en el aviso núm. 146, 2 
M, i^árrafo 6.®, está considerada como 
libre de minas fotndeadas, a excepción de 
la zona delli golfo de Gascuña, designada 
más adelante. La nayiegación por esta 
rsgión es libre, bajo reserva de evitar en

ella los campos de minas designados a 
continuación y de seguir las d'errotas pres
critas en presente aviso.

II. En el aviso núm. 301̂  51 M, suprí
mase el párrafo titulado '‘Zona del golfo 
de Gascuña”, reemplazándole por el si
guiente :

ZONA DEL GOLFO DE GASCUÑA
Limitada al Norte por el paralelo 480 

28’ N .; al Este y al Sur, por los costa 
francesa, y al Oeste, por una línea que 
pasa por los: puntos siguientes.

a) Cabo Higner.
b) 45° 3’ 30” N. y 20 20’ 30” W. de Gw.
c) 46° 27’ N. y 4° 30’ 30” W. de Gw.
d) 47° 6\  N. y 5” 25’ W. de Gw.

' e) 48° 28’ N. y 5° 30’ W. d¡e Gw. '
III. En el aviso núm 301̂  51 M, bajo 

el título “ Derrotas que deben seguirse”, 
suprímase el párrafo i, Brest, reempla
zándole por el siguiente;

i.o Brest.—^Derrota de aproximación vi
niendo dei Oeste.

Desde el punto 48® 28’ N. y 5° 30’ W. 
de Gw., llágase rumbo para pasar por los 
puntos siguientes:

a) 48" 28’ N. y 50 30» W. de Gw.
b) 48® I I ’ 30” N. y 50 8’ W. de Gw.
Desde este último punto hágase rumbo

a 70® sobre el Cañón de Brest.
Esta derrota se une en el Iroise a la de

rrota costera de Francia.
La zonia, comprendida entre la tierra, por 

una parte, y por otra, la línea quebrada., 
que une los puntos siguientes, está libre 
de miinasi fondeadas y abierta al tráficO':

48  ̂ 21’ 42” N. y 40 47' 24” W. de Gw.
48<5 17’ 24’’ N. y 40 48’ 18” W. de Gw.
48° 19’ N. y 50 o’ 30” W. de Gw.
48° 14’ N. y 4<̂ 56’ W. de Gw.

15» 12” N. y 40 48’ 30” W. dé Gw.
48° 11’ 18” N. y 40 49’ W. de Gw.
480 15’ 18” N. y 4  ̂ 37’ 36” W. de Gw.
IV. En el aviso núm. 301, 51 M, bajo 

el título “ Derrotas que deben seguirse”, 
párrafo 5, Derrota* costera de Francia, 
suprimíase el párrafo a) Del Norte hacia 
Brest, y reempláceséle por;

a) Del Norte hacia Brest.—‘Pasar por 
el Four o La Helle y tomar en el Iroise 
la derrota (1°) antes descrita.—El Director 
general, Augusto Durán.
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